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2) Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

3) Copia de la demanda y en medio magnético junto con los 
anexos para el traslado al demandado y para el archivo 

del juzgado. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 
A su señoría manifiesto que AUTORIZO a PAOLA ALEXANDRA 

RAMIREZ RAMIREZ, ANNY LIZETH VILLAMARIN LOPEZ, YULI 

FERNANDA JIMENEZ CRUZ Y NELSON ANTONIO CURTIDOR PRADA 

identificados con cédula de ciudadanía No. 1.019.112.236, 

52.542.947 ambas de Bogotá D.C.; 1.069.727.151 de 

Fusagasugá y 4.186.348 de Orocué respectivamente, para que 

en mi nombre y representación revisen el proceso de la 

referencia, retiren la demanda en caso de ser rechazada, 

retirar oficios, despachos comisorios, avisos de remate, 

títulos judiciales, desgloses y demás documentos sobre los 

cuales se decrete la entrega al suscrito. 

 

Del señor Juez, Atentamente 

 

 

 

 

PLUTARCO CADENA AGUDELO 

C.C. 19.144.288 DE BOGOTÁ 

T.P. 23.326 C.S.J. 

 
 

 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1135678

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 25 01 2021

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2020-0003

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

935.37

Remitente:

1135678
PLUTARCO CADENA AGUDELO

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: MARICEL GRAJALES NIETO

financiera@residuosimec.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.000

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO EN BUZON SIN APERTURA

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20210126
01:08:26|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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   No CONSECUTIVO 
 

NOTA: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable. 
 
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01 
 

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA 
CARRERA 9 No. 11 -45  PISO 4 EDIFICIO EDIFICIO KAYSSER 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 DECRETO 806 DEL 2020                                                                                                                       

 
             FECHA: 
                                        DD MM AAAA 
                     02/12/2020 
                 Servicio Postal   Autorizado 
                                      ______________________ 
          
Señor (a): MARICEL GRAJALES NIETO 

 

Dirección: financiera@residuosimec.com 
 
Ciudad:     BOGOTA 
                                Fecha Providencia 
N. º Radicación del Proceso      Naturaleza del Proceso          DD MM AAAA   
      2020-003                                     RESTITUCION               16 DE ENERO  DE 2020                                                          
Demandante                                                                              
     
BANCO DE BOGOTÁ  

 
Demandado 
 
IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y MARICEL GRAJALES 
NIETO 
Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el 16 de enero de 2020, 
donde se libra mandamiento de pago en su contra. Se advierte que esta notificación se 
considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este 
aviso. 
 
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado que es de diez (10) días. Dentro 
de este último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.  
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Anexo:  
Copia informal: Demanda _x__ Auto Admisorio ____ Mandamiento de pago _X__ 
 
 
Empleado Responsable     
 
_______________________________           
Nombres y Apellidos                                                
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Plutarco Cadena Agudelo 

                Abogado 
SEÑOR 

JUEZ CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                       S.                     D. 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA A TITULO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIEN INMUEBLE de BANCO 

DE BOGOTA 

 

CONTRA: IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y 

MARICEL GRAJALES NIETO  

 

El Suscrito PLUTARCO CADENA AGUDELO, mayor de edad, vecino 

y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 19.144.288, expedida en Bogotá y 

tarjeta profesional de abogado número 23.326 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderado del BANCO DE BOGOTÁ, sociedad Comercial Anónima 

de Carácter Privado, entidad de crédito, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con 

Nit No. 860.002.964 – 4, con permiso de funcionamiento 

según resolución No. SB 42 del 29 de septiembre de 1.925, 

de la Superintendencia Bancaria, representada legalmente 

por la Doctora SARA MILENA CUESTA GARCES, mayor de edad, 

vecina y domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.878.273 expedida en 

Envigado, Antioquia, de acuerdo con poder otorgado según 

consta en la Escritura Pública No. 3332 del 22 de mayo de 

2018, otorgada en la Notaría 38 del círculo de Bogotá, por 

el Doctor JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mayor de edad y vecino 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número 4.040.329 expedida en Tunja, en su calidad de 

gerente jurídico, según certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; presento 

ABREVIADA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA A TITULO DE 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 

47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 

84 EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA en contra 

del locatario IMEC SA ESP, sociedad con domicilio en 

Villavicencio identificada con NIT No. 900.018.871 – 2, 

representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 

ZABALETA BARRETO, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

16.354.329 o por quien haga sus veces, en contra de PAULA 

ALEJANDRA ZABALETA OCHOA, mayor de edad, con domicilio en 

Villavicencio, identificado con C.C. No. 1128447086 y 
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MARICEL GRAJALES NIETO, mayor de edad, con domicilio en 

Villavicencio, identificado con C.C. No. 66751363 en su 

calidad de colocatarios dentro del contrato de leasing 

inmobiliario No. 8055-1, para que se sirva despachar 

favorablemente las siguientes: 

P R E T E N S I O N E S 

 

PRIMERA: Que se declare la terminación del CONTRATO DE 

LEASING INMOBILIARIO No. 8055-1 de fecha 29 de enero de 

2014 celebrado entre BANCO DE BOGOTA y IMEC SA ESP; PAULA 

ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y MARICEL GRAJALES NIETO por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento 

pactados correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre y noviembre de 2019.  

 

SEGUNDA: Que se ordene a los demandados restituir al 

demandante el bien inmueble arrendado INMUEBLE APARTAMENTO 

13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 

No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN 

BOGOTA. 

 

TERCERA: Ordénese la práctica de la diligencia de entrega 

del bien inmueble arrendado APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 

Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 

EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA fijando fecha 

y hora para llevar a cabo la misma por parte de este 

despacho. 

 

CUARTA: Condénese a los demandados, al pago de las costas 

y gastos que se originen en razón al presente proceso.  

 

H E C H O S 

 

PRIMERO: Que IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA 

Y MARICEL GRAJALES NIETO el 29 de enero de 2014 

suscribieron el contrato de leasing financiero No. 8055-1 

para adquirir la propiedad del inmueble ubicado en la 

APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN 

LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR CLUB 

RESIDENCIAL EN BOGOTA distinguido con M.I. No. 50N -

20698395 y 50N-20698443. 

 

SEGUNDO: Las condiciones del contrato de leasing fueron 

las siguientes:  
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LOCATARIOS: IMEC SA ESP representada 

legalmente por el señor CARLOS 

ALBERTO ZABALETA BARRETO 

Colocatarios:   PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y 

MARICEL GRAJALES NIETO 

 

BENEFICIARIO: BANCO DE BOGOTA 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29 de enero de 2014  

PLAZO DEL CONTRATO: 120 meses. 

CANON MENSUAL: VARIABLE PAGO MES VENCIDO 

FECHAS DE PAGO:  Por cuotas mensuales a partir  

Del 28 de abril de 2014 

 

TERCERO: Los demandados han incumplido la obligación de 

pagar los cánones de arrendamiento en la forma que se 

estipuló en el contrato e incurrieron en mora en los pagos 

correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, 

octubre y noviembre de 2019 así: 

 

No. FECHA 
VALOR CAPITAL CUOTA 
VENCIDA  

COSTO 
FINANCIERO 

1 28-jul-19 $ 2.755.786,00  $ 1.712.633,00  

2 28-ago-19 $ 2.755.786,00  $ 1.726.794,00  

3 28-sep-19 $ 2.755.786,00  $ 1.741.071,00  

4 28-oct-19 $ 2.755.786,00  $ 1.755.467,00  

5 28-nov-19 $ 2.755.786,00  $ 1.769.981,00  

total 
$ 13.778.930,00  $ 8.705.946,00  

 

CUARTO: En el literal B), numeral 2 de la cláusula VIGESIMA 

TERCERA del precitado contrato denominada TERMINACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, se faculta a mi 

mandante BANCO DE BOGOTA para dar por terminado el contrato 

de manera UNILATERAL, por el no pago oportuno del canon de 

arrendamiento. 

 

QUINTO: Renunciaron los LOCATARIOS en forma expresa a los 

requerimientos para ser constituidos en mora y a ejercitar 

al derecho de retención, tal y como aparece establecido en 

la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA del referido contrato de 

leasing. 

 

SEXTO: En proceso ejecutivo de forma independiente se 

inició el cobro de los cánones de arrendamiento financiero 

adeudados a la fecha con copia autentica del contrato de 

leasing financiero cuya terminación aquí se depreca. 
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Sírvase señor Juez reconocerme personería para actuar a 

nombre de BANCO DE BOGOTA 

 

P R U E B A S 

 

1) CONTRATO DE LEASING FINANCIERO No. 8055-1 de fecha 29 

de enero de 2014 junto con el plan de pagos respectivo. 

 

2) Copia de la escritura pública No. 0469 del 19 de febrero 

de 2014 corrida en la notaria 69 del Circulo de Bogotá 

 

3) Certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
4) Certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada expedida por la Cámara de Comercio. 

 

5) Certificación de vigencia de la tarjeta profesional de 

abogado del suscrito. 

 

6) Poder que se me ha conferido para iniciar la acción 

judicial. 

 

P R O C E D I M I E N T O  

 

A la presente demanda debe dársele el trámite de proceso 

abreviado previsto en el libro III, sección 1ª, título I, 

capítulo I, del Código General del proceso. 

 

C O M P E T E N C I A   Y   C U A N T I A   

   

Es usted competente para conocer de esta demanda en virtud 

del fuero personal, por la cuantía, por el lugar donde 

debía cumplirse la obligación, por el lugar de ubicación 

de los bienes y por la naturaleza de la acción. 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del 

procedimiento abreviado, establecido en el libro III, 

sección 1ª, título I, capítulo I, del Código General del 

proceso. Dicho trámite deberá ser preferente y de única 

instancia, conforme al artículo 39 de la ley 820 de 2003. 

 

F U N D A M E N T O S   DE   D E R E C H O 
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Son aplicables las normas siguientes: 1608, 1973, 2000 del 

Código Civil; Art 288, 384 del Código General del proceso 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 
 

La dirección de los demandados es: 

 

IMEC SA ESP 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  

 

PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  
 

 

MARICEL GRAJALES NIETO 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  

 

La del demandante BANCO DE BOGOTÁ es la ciudad de Bogotá 

en la CALLE 36 # 7 - 47 PISO 15 de esta ciudad y el correo 

electrónico es bbjudicial@bancodebogota.com.co 

 

La del representante legal de la entidad demandante BANCO 

DE BOGOTÁ es la ciudad de Bogotá en la CALLE 36 # 7 - 47 

PISO 15 de esta ciudad y el correo electrónico es 

bbjudicial@bancodebogota.com.co 

 

La dirección física del suscrito apoderado es la CARRERA 

7 # 17 – 01 OF. 509 de esta ciudad, las personales en la 

secretaría de su despacho y en el correo electrónico  

asjurcade@yahoo.com y pcadenajudicial@yahoo.com 
 

A N E X O S 

 
1) Poder para actuar. 



 

Carrera 7 No. 17-01 Of. 509 - PBX: 4 43 0410 /15 /17- Bogotá D.C.–

asjurcade@yahoo.com 
. 

 

2) Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

3) Copia de la demanda y en medio magnético junto con los 
anexos para el traslado al demandado y para el archivo 

del juzgado. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 
A su señoría manifiesto que AUTORIZO a PAOLA ALEXANDRA 

RAMIREZ RAMIREZ, ANNY LIZETH VILLAMARIN LOPEZ, YULI 

FERNANDA JIMENEZ CRUZ Y NELSON ANTONIO CURTIDOR PRADA 

identificados con cédula de ciudadanía No. 1.019.112.236, 

52.542.947 ambas de Bogotá D.C.; 1.069.727.151 de 

Fusagasugá y 4.186.348 de Orocué respectivamente, para que 

en mi nombre y representación revisen el proceso de la 

referencia, retiren la demanda en caso de ser rechazada, 

retirar oficios, despachos comisorios, avisos de remate, 

títulos judiciales, desgloses y demás documentos sobre los 

cuales se decrete la entrega al suscrito. 

 

Del señor Juez, Atentamente 

 

 

 

 

PLUTARCO CADENA AGUDELO 

C.C. 19.144.288 DE BOGOTÁ 

T.P. 23.326 C.S.J. 

 
 

 



Código Postal 69000134
NIT  860.035.977-1

Resolución 002296 del 12 de Julio
de 2013 del Ministerio de Tecnologías

de la información y las Comunicaciones

No.
1135684

FECHA Y HORA DE ENVÍO

12:00 25 01 2021

R E M I T E N T E D E S T I N A T A R I O

JUZ

11 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA D.C.

PROCESO
2020-0003

NOMBRE: BANCO DE BOGOTA

DIRECCIÓN:

CIUDAD:

TELÉFONO:

CL 36 # 7 47 P 15

BOGOTA

3820000

Recibido por El Libertador:

NORMAL

Peso (en gramos):

935.38

Remitente:

1135684
PLUTARCO CADENA AGUDELO

HORA D M A

FECHA Y HORA DE ENTREGA

CORREO:

TELÉFONO:

NOMBRE: PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA

financiera@residuosimec.com

Observaciones
TARIFA:

$ 5.000

$ 0

OTROS:

VALOR TOTAL:

$ 5.000

COD:
NOTIFICACION PERSONAL

COD POSTAL:

110311

RECIBIDO EN BUZON SIN APERTURA

SOLICITUD ENVIADA CORRECTAMENTE.|Fecha de Envio: 20210126
01:07:11|

CONTRATO DE TRANSPORTE Y MENSAJERIA EXPRESA

Entre EL LIBERTADOR S.A., en adelante LA COMPAÑÍA Y EL REMITENTE hemos suscrito el presente Contrato, que tiene por objeto la conducción de un lugar a otro en el tiempo convenido y a cambio de un precio, la mercancía, bienes, objetos o documentos
entregados por EL REMITENTE. Que se regirá por las siguientes cláusulas: PRIMERA: DE LA ACEPTACION. El presente Contrato se entenderá aceptado por la COMPAÑÍA una vez sea entregada la mercancía, bienes, objetos o documento a enviar y sea pagado el
precio, y por parte del REMITENTE una vez firme el anverso del presente documento. SEGUNDA: DEL RÉGIMEN APLICABLE: El presente contrato se regirá por el contenido en este documento y por las normas del código de comercio, cuando el envió o paquete no
supere los dos (2) kilos de peso se aplicarán las cláusulas contenidas en el presente Contrato de Transporte y Mensajería Expresa y por lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 y demás normas reguladoras de la materia. TERCERA: DE LA GUIA. El documento guía no
es negociable y se ha diligenciado con el consentimiento del REMITENTE quien asegura que conoce y acepta su contenido motivo por el cual lo suscribe en el anverso del presente documento. CUARTA: DE LOS ENVÍOS. EL REMITENTE declara: 1. que es dueño o
que tiene poder o derecho sobre los bienes o documentos entregados a la COMPAÑÍA o que actúa en representación del dueño o de quien tiene poder o derecho sobre las mercancías, bienes, objetos o documentos   entregados a la COMPAÑÍA. 2. Que la COMPAÑÍA
no ha examinado el contenido ni el embalaje de los sobres, paquetes, tulas o cajas entregadas a la COMPAÑÍA. 3. Que la mercancía, bienes, objetos o documentos entregados a la COMPAÑÍA se encuentran debidamente nacionalizados y legalizado su paso o estancia
en Colombia y que cumple con todas las normas de comercio exterior, aduaneras, de la policía y de sanidad. 4. Que la mercancía, bienes, objetos y documentación entregados a la COMPAÑÍA se encuentra debidamente embalados y rotulados de acuerdo a las
características que exige cada elemento por su naturaleza. QUINTA: DE LOS OBJETOS PROHIBIDOS.EL REMITENTE se obliga con la COMPAÑÍA A NO ENTREGARLE: 1. Piedras preciosas, metales preciosos, joyas, obras de arte, antigüedades o reliquias. 2.
Dinero de cualquier denominación o moneda .3. Títulos valores; o que incorporen o representen bienes valores; o que puedan convertirse en títulos valores, cheques de cualquier tipo, tarjetas débito o de crédito, u otro tipo de dinero plástico, estampillas. 4. Expedientes
que hagan parte de procesos judiciales o pruebas jurídicas. 5. Armas de cualquier tipo para las mismas. 6. Objetos que debido a su naturaleza o embalaje puedan causar daño a personas, bienes u objetos. 7. Productos o sustancias que tengan prohibida su
comercialización,  exportación o importación. 8. Productos, sustancias o plantas alucinógenas. 9. Material biológico de todo tipo como plantas, semillas embriones entre otros. 10. Sustancias explosivas detonantes, químicos, contaminantes o demás consideradas como
peligrosas. SEXTA: DE LAS OBLIGACIONES POR PARTE DEL REMITENTE. EL REMITENTE  se obliga a: 1. Entregar a la COMPAÑÍA la mercancía, bienes, objetos o documentos embalados en la condiciones que por la naturaleza de cada objeto sea necesaria. 2.
Rotularlos de acuerdo a la naturaleza de cada objeto. 3. A responder e indemnizar a la COMPAÑÍA o a TERCEROS por los daños ocurridos por falta o deficiencias de embalaje o sobre la no información de las condiciones especiales de manejo del envió o condiciones
especiales del envió. 4. A suministrar o informar a la COMPAÑÍA antes del despacho del envió de la mercancía, bienes, objetos o documentos la información que sea necesaria para el cumplimiento del servicio contratado con la COMPAÑÍA  a fin de cumplir con las
formalidades en materia de policía aduanera, sanidad y consumo. LA COMPAÑÍA no examinará la idoneidad de tales documentos y dará por cumplida la entrega de la totalidad de los documentos necesarios para el cumplimiento del envió. 5. A pagar  en el momento
estipulado el precio o valor de los servicios prestados por la COMPAÑÍA. SEPTIMA DE LA INFORMACION POR PARTE DEL REMITENTE: EL REMITENTE al entregar la mercancía, bienes, objetos o documentos indicara inmediatamente a la COMPAÑÍA la siguiente
información: 1. Nombre del destinatario. 2. Dirección del destinatario. 3. El lugar de la entrega. 4. La naturaleza de la entrega. 5. El valor. 6. El peso. 7. El número. 8. El volumen. 9. Las características de la mercancía, bienes, objetos o documentos  entregados a la
COMPAÑÍA.10. Si la mercancía, bienes, objetos o documentos requieren de unas condiciones especiales de cargue, embalaje, distribución o si requieren de un manejo técnico o de otras condiciones especiales. OCTAVA: DE LAS INDEMNIZACIONES DE ENVIOS.
PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. Se sujetará a lo dispuesto en el Decreto 229 de 1995 que regula la mensajería expresa, Será de cinco (5)  veces el valor de la tarifa, pagada por EL REMITENTE hasta un máximo de un salario
mínimo mensual vigente por la pérdida o daño total del objeto enviado. NOVENA: DE LA EXENCION DE RESPONSABILIDAD PARA ENVÍO. PAQUETES O SOBRES INFERIORES A DOS (2) KILOS DE PESO. La COMPAÑÍA  no será responsable por la inejecución o
ejecución defectuosa o tardía de sus obligaciones dentro del Contrato si prueba que la causa de lo anterior le fue extraña o fue por un vicio inherente a la mercancía, bien, objeto o documento que le fue entregado. También se exonera de responsabilidad por: 1. Casos
de fuerza mayor o caso fortuito. 2. Cuando se trate de envíos que contengan objetos prohibidos. 3. Cuando se defraude en el valor declarado. 4. Cuando se dé el decomiso del envió por parte de autoridades de policía, administrativas, judiciales o aduaneras. 5. Cuando
el deterioro se deba a actos de conmoción, guerra civil, invasión, rebelión, sedición, asonada, y demás eventos de caso fortuito. DECIMA: DE LAS CONTROVERSIAS. Las controversias que se susciten entre la COMPAÑÍA y EL REMITENTE se resolverán por
intermedio de un tribunal de arbitramiento que será integrado por un (1) solo árbitro que resolverá en derecho, lo anterior se someterá a lo dispuesto en la Ley 1563 de 2012.
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   No CONSECUTIVO 
 

NOTA: En caso de que el usuario llene los espacios en blanco de este formato, no se requiere la 
firma del empleado responsable. 
 
Acuerdo 2255 de 2003 
NP-01 
 

JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA 
CARRERA 9 No. 11 -45  PISO 4 EDIFICIO EDIFICIO KAYSSER 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co           
NOTIFICACIÓN PERSONAL ART 8 DECRETO 806 DEL 2020                                                                                                                       

 
             FECHA: 
                                        DD MM AAAA 
                     02/12/2020 
                 Servicio Postal   Autorizado 
                                      ______________________ 
          
Señor (a): PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA 

 

Dirección: financiera@residuosimec.com 
 
Ciudad:     BOGOTA 
                                Fecha Providencia 
N. º Radicación del Proceso      Naturaleza del Proceso          DD MM AAAA   
      2020-003                                     RESTITUCION               16 DE ENERO  DE 2020                                                          
Demandante                                                                              
     
BANCO DE BOGOTÁ  

 
Demandado 
 
IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y MARICEL GRAJALES 
NIETO 
Por intermedio de este aviso le notifico la providencia calendada el 16 de enero de 2020, 
donde se libra mandamiento de pago en su contra. Se advierte que esta notificación se 
considerará cumplida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este 
aviso. 
 
SI ESTA NOTIFICACIÓN COMPRENDE ENTREGA DE COPIAS DE DOCUMENTOS, 
usted dispone de tres días para retirarlas de este despacho judicial, vencidos los cuales 
comenzará a contarse el respectivo termino de traslado que es de diez (10) días. Dentro 
de este último podrá manifestar lo que considere pertinente en defensa de sus intereses.  
PARA NOTIFICAR AUTO ADMISORIO DE DEMANDA O MANDAMIENTO DE PAGO 
 
Anexo:  
Copia informal: Demanda _x__ Auto Admisorio ____ Mandamiento de pago _X__ 
 
 
Empleado Responsable     
 
_______________________________           
Nombres y Apellidos                                                
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Plutarco Cadena Agudelo 

                Abogado 
SEÑOR 

JUEZ CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

E.                       S.                     D. 

REF: PROCESO ABREVIADO DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA A TITULO 

DE ARRENDAMIENTO FINANCIERO DE BIEN INMUEBLE de BANCO 

DE BOGOTA 

 

CONTRA: IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y 

MARICEL GRAJALES NIETO  

 

El Suscrito PLUTARCO CADENA AGUDELO, mayor de edad, vecino 

y domiciliado en esta ciudad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 19.144.288, expedida en Bogotá y 

tarjeta profesional de abogado número 23.326 del Consejo 

Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de 

apoderado del BANCO DE BOGOTÁ, sociedad Comercial Anónima 

de Carácter Privado, entidad de crédito, con domicilio 

principal en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con 

Nit No. 860.002.964 – 4, con permiso de funcionamiento 

según resolución No. SB 42 del 29 de septiembre de 1.925, 

de la Superintendencia Bancaria, representada legalmente 

por la Doctora SARA MILENA CUESTA GARCES, mayor de edad, 

vecina y domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la 

cédula de ciudadanía número 43.878.273 expedida en 

Envigado, Antioquia, de acuerdo con poder otorgado según 

consta en la Escritura Pública No. 3332 del 22 de mayo de 

2018, otorgada en la Notaría 38 del círculo de Bogotá, por 

el Doctor JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, mayor de edad y vecino 

de Bogotá D.C., identificado con la cédula de ciudadanía 

número 4.040.329 expedida en Tunja, en su calidad de 

gerente jurídico, según certificado expedido por la 

Superintendencia Financiera de Colombia; presento 

ABREVIADA DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA A TITULO DE 

ARRENDAMIENTO DE BIEN INMUEBLE APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 

47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 

84 EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA en contra 

del locatario IMEC SA ESP, sociedad con domicilio en 

Villavicencio identificada con NIT No. 900.018.871 – 2, 

representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 

ZABALETA BARRETO, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

16.354.329 o por quien haga sus veces, en contra de PAULA 

ALEJANDRA ZABALETA OCHOA, mayor de edad, con domicilio en 

Villavicencio, identificado con C.C. No. 1128447086 y 
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MARICEL GRAJALES NIETO, mayor de edad, con domicilio en 

Villavicencio, identificado con C.C. No. 66751363 en su 

calidad de colocatarios dentro del contrato de leasing 

inmobiliario No. 8055-1, para que se sirva despachar 

favorablemente las siguientes: 

P R E T E N S I O N E S 

 

PRIMERA: Que se declare la terminación del CONTRATO DE 

LEASING INMOBILIARIO No. 8055-1 de fecha 29 de enero de 

2014 celebrado entre BANCO DE BOGOTA y IMEC SA ESP; PAULA 

ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y MARICEL GRAJALES NIETO por el 

incumplimiento en el pago de los cánones de arrendamiento 

pactados correspondientes a los meses de julio, agosto, 

septiembre, octubre y noviembre de 2019.  

 

SEGUNDA: Que se ordene a los demandados restituir al 

demandante el bien inmueble arrendado INMUEBLE APARTAMENTO 

13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 

No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN 

BOGOTA. 

 

TERCERA: Ordénese la práctica de la diligencia de entrega 

del bien inmueble arrendado APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 

Y LOCKER No. 58 UBICADO EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 

EDIFICIO MIRADOR CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA fijando fecha 

y hora para llevar a cabo la misma por parte de este 

despacho. 

 

CUARTA: Condénese a los demandados, al pago de las costas 

y gastos que se originen en razón al presente proceso.  

 

H E C H O S 

 

PRIMERO: Que IMEC SA ESP; PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA 

Y MARICEL GRAJALES NIETO el 29 de enero de 2014 

suscribieron el contrato de leasing financiero No. 8055-1 

para adquirir la propiedad del inmueble ubicado en la 

APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO EN 

LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR CLUB 

RESIDENCIAL EN BOGOTA distinguido con M.I. No. 50N -

20698395 y 50N-20698443. 

 

SEGUNDO: Las condiciones del contrato de leasing fueron 

las siguientes:  
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LOCATARIOS: IMEC SA ESP representada 

legalmente por el señor CARLOS 

ALBERTO ZABALETA BARRETO 

Colocatarios:   PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA Y 

MARICEL GRAJALES NIETO 

 

BENEFICIARIO: BANCO DE BOGOTA 

 

FECHA DE SUSCRIPCIÓN: 29 de enero de 2014  

PLAZO DEL CONTRATO: 120 meses. 

CANON MENSUAL: VARIABLE PAGO MES VENCIDO 

FECHAS DE PAGO:  Por cuotas mensuales a partir  

Del 28 de abril de 2014 

 

TERCERO: Los demandados han incumplido la obligación de 

pagar los cánones de arrendamiento en la forma que se 

estipuló en el contrato e incurrieron en mora en los pagos 

correspondientes a los meses de julio, agosto, septiembre, 

octubre y noviembre de 2019 así: 

 

No. FECHA 
VALOR CAPITAL CUOTA 
VENCIDA  

COSTO 
FINANCIERO 

1 28-jul-19 $ 2.755.786,00  $ 1.712.633,00  

2 28-ago-19 $ 2.755.786,00  $ 1.726.794,00  

3 28-sep-19 $ 2.755.786,00  $ 1.741.071,00  

4 28-oct-19 $ 2.755.786,00  $ 1.755.467,00  

5 28-nov-19 $ 2.755.786,00  $ 1.769.981,00  

total 
$ 13.778.930,00  $ 8.705.946,00  

 

CUARTO: En el literal B), numeral 2 de la cláusula VIGESIMA 

TERCERA del precitado contrato denominada TERMINACIÓN 

UNILATERAL DEL CONTRATO POR JUSTA CAUSA, se faculta a mi 

mandante BANCO DE BOGOTA para dar por terminado el contrato 

de manera UNILATERAL, por el no pago oportuno del canon de 

arrendamiento. 

 

QUINTO: Renunciaron los LOCATARIOS en forma expresa a los 

requerimientos para ser constituidos en mora y a ejercitar 

al derecho de retención, tal y como aparece establecido en 

la CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA del referido contrato de 

leasing. 

 

SEXTO: En proceso ejecutivo de forma independiente se 

inició el cobro de los cánones de arrendamiento financiero 

adeudados a la fecha con copia autentica del contrato de 

leasing financiero cuya terminación aquí se depreca. 
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Sírvase señor Juez reconocerme personería para actuar a 

nombre de BANCO DE BOGOTA 

 

P R U E B A S 

 

1) CONTRATO DE LEASING FINANCIERO No. 8055-1 de fecha 29 

de enero de 2014 junto con el plan de pagos respectivo. 

 

2) Copia de la escritura pública No. 0469 del 19 de febrero 

de 2014 corrida en la notaria 69 del Circulo de Bogotá 

 

3) Certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandante, expedido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. 

 
4) Certificado de existencia y representación legal de la 

sociedad demandada expedida por la Cámara de Comercio. 

 

5) Certificación de vigencia de la tarjeta profesional de 

abogado del suscrito. 

 

6) Poder que se me ha conferido para iniciar la acción 

judicial. 

 

P R O C E D I M I E N T O  

 

A la presente demanda debe dársele el trámite de proceso 

abreviado previsto en el libro III, sección 1ª, título I, 

capítulo I, del Código General del proceso. 

 

C O M P E T E N C I A   Y   C U A N T I A   

   

Es usted competente para conocer de esta demanda en virtud 

del fuero personal, por la cuantía, por el lugar donde 

debía cumplirse la obligación, por el lugar de ubicación 

de los bienes y por la naturaleza de la acción. 

 

A la presente demanda debe dársele el trámite del 

procedimiento abreviado, establecido en el libro III, 

sección 1ª, título I, capítulo I, del Código General del 

proceso. Dicho trámite deberá ser preferente y de única 

instancia, conforme al artículo 39 de la ley 820 de 2003. 

 

F U N D A M E N T O S   DE   D E R E C H O 
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Son aplicables las normas siguientes: 1608, 1973, 2000 del 

Código Civil; Art 288, 384 del Código General del proceso 

 

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 
 

La dirección de los demandados es: 

 

IMEC SA ESP 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  

 

PAULA ALEJANDRA ZABALETA OCHOA 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  
 

 

MARICEL GRAJALES NIETO 

- APARTAMENTO 13 -18, GARAJE 47 Y LOCKER No. 58 UBICADO 

EN LA CALLE 147 No. 7 B – 58/ 84 EDIFICIO MIRADOR 

CLUB RESIDENCIAL EN BOGOTA 

- CARRERA 45 A No. 15 – 40 PISO 1 EN VILLAVICENCIO 

- financiera@residuosimec.com  

 

La del demandante BANCO DE BOGOTÁ es la ciudad de Bogotá 

en la CALLE 36 # 7 - 47 PISO 15 de esta ciudad y el correo 

electrónico es bbjudicial@bancodebogota.com.co 

 

La del representante legal de la entidad demandante BANCO 

DE BOGOTÁ es la ciudad de Bogotá en la CALLE 36 # 7 - 47 

PISO 15 de esta ciudad y el correo electrónico es 

bbjudicial@bancodebogota.com.co 

 

La dirección física del suscrito apoderado es la CARRERA 

7 # 17 – 01 OF. 509 de esta ciudad, las personales en la 

secretaría de su despacho y en el correo electrónico  

asjurcade@yahoo.com y pcadenajudicial@yahoo.com 
 

A N E X O S 

 
1) Poder para actuar. 



 

Carrera 7 No. 17-01 Of. 509 - PBX: 4 43 0410 /15 /17- Bogotá D.C.–

asjurcade@yahoo.com 
. 

 

2) Los documentos mencionados en el acápite de pruebas.  
 

3) Copia de la demanda y en medio magnético junto con los 
anexos para el traslado al demandado y para el archivo 

del juzgado. 

 

AUTORIZACIÓN EXPRESA 

 
A su señoría manifiesto que AUTORIZO a PAOLA ALEXANDRA 

RAMIREZ RAMIREZ, ANNY LIZETH VILLAMARIN LOPEZ, YULI 

FERNANDA JIMENEZ CRUZ Y NELSON ANTONIO CURTIDOR PRADA 

identificados con cédula de ciudadanía No. 1.019.112.236, 

52.542.947 ambas de Bogotá D.C.; 1.069.727.151 de 

Fusagasugá y 4.186.348 de Orocué respectivamente, para que 

en mi nombre y representación revisen el proceso de la 

referencia, retiren la demanda en caso de ser rechazada, 

retirar oficios, despachos comisorios, avisos de remate, 

títulos judiciales, desgloses y demás documentos sobre los 

cuales se decrete la entrega al suscrito. 

 

Del señor Juez, Atentamente 

 

 

 

 

PLUTARCO CADENA AGUDELO 

C.C. 19.144.288 DE BOGOTÁ 

T.P. 23.326 C.S.J. 

 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200000300 

 

En atención a la documental allegada por la parte actora, a través de la cual 

pretende acreditar la notificación de las demandadas, la misma no se tendrá 

en cuenta y, en consecuencia deberá repetirse, toda vez que se cometieron 

los siguientes yerros: 

 

- Frente a la notificación personal que regula el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, (i) se indica que se libró mandamiento de pago, cuando 

en realidad estamos ante un proceso declarativo, (ii) se advierte que la 

notificación se entenderá surtida al finalizar el día siguiente a la fecha 

de entrega, cuando en realidad la notificación se surtirá una vez 

transcurran dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente a la notificación, 

(iii) se señala que, en caso de entrega de copias, las personas a 

notificar tienen tres días para retirarlas, cuando esta notificación es 

directa y es carga de la parte interesada remitir copia de la demanda, 

sus anexos y del auto a notificar, (iv) se precisa incorrectamente que 

el término de traslado es de 10 días, sin embargo, al ser un proceso 

declarativo, el término de traslado es de 20 días y, (v) no se remitieron 

la totalidad de los anexos de la demanda.  

 

- Respecto a la notificación por aviso, (i) se incurre en el mismo error en 

cuanto a que se libró mandamiento de pago y el término de traslado, y 

(ii) no se acreditó la remisión previa de la citación para la diligencia de 

notificación de que trata el artículo 291 del Código General del 

Proceso1. 

 
1 ARTÍCULO 292. NOTIFICACIÓN POR AVISO. Cuando no se pueda hacer la notificación personal del 

auto admisorio de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a 

un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso 

que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 

naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar 

el día siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 



REF.: 11001310301120200000300 

2 

 

 
No sobra advertir que las figuras reguladas en los artículos 291 y 292 del 

estatuto procesal civil y 8° del Decreto 806 de 2020, son totalmente distinta 

y no deben ser confundidas o entrelazadas, pues esta ultima es una 

notificación personal directa que hace la parte interesada a través de correo 

electrónico, remitiendo la totalidad de los traslados y la providencia a 

notificar, sin necesidad de que la parte demandada deba comparecer al 

Despacho. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 
 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 051 hoy 15 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-003 

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado 

de copia informal de la providencia que se notifica. 

El aviso será elaborado por el interesado, quien lo remitirá a través de servicio postal autorizado a la misma 

dirección a la que haya sido enviada la comunicación a que se refiere el numeral 3 del artículo anterior. 
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MEMORIALES / Ref. 2020-034  3  

Jue 27/08/2020 7:46 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Jue 27/08/2020 2:52 PM

Buenas Tardes,

Maria del Carmen Hernandez Fino, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de
apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, adjunto memoriales  para
seguir dando trámite al proceso.

Atentamente, 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO
C.C. 51977900 
T.P 309471

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  carmenza hernandez <mariachfino@gmail.com>



Responder Reenviar

CH
carmenza hernandez <mariachfino@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Memorial Valla.pdf
2 MB  

Memorial Certificacion de No…
3 MB

3 archivos adjuntos (15 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



Bogotá D.C, 27 de agosto del 2020 

SEÑORES: 

JUZGADO ONCE 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Carrera 9 # 11-45 piso 4 torre centro complejo virrey 

Correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                      S.       D 

ASUNTO: Memorial 

REFERENCIA: 2020-034 

DTE: ALFONSO CELIS SAEN Y OTROS 

DDO: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ Y OTROS 

María del Carmen Hernández Fino identificada como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia 
presento ante su despacho constancias de las fotos de la valla instalada en el 
predio a usucapir de acuerdo con el articulo 375 numeral 7 del CGP  

Anexo 4 folios 

Atentamente, 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO 

CC 51977900 

T.P. 309471 

Correo electrónico: mariachfino@gmail.com 

Celular: 3008887318 











Bogotá D.C, 27 de agosto del 2020 

 

SEÑORES: 

JUZGADO ONCE 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Carrera 9 # 11-45 piso 4 torre centro complejo virrey 

Correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                      S.                                                          D 

ASUNTO: Memorial 

REFERENCIA: 2020-034 

DTE: ALFONSO CELIS SAEN Y OTROS 

DDO: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ Y OTROS 

 

María del Carmen Hernández Fino identificada como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de apoderada de la parte demandante presento ante su despacho 
constancias y cotejos de notificación personal de los demandados: 

DANI ALEXANDER TORRES GOMEZ 

JOSE LUIS TORRES GOMEZ,  

BEATRIS ELENA GOMEZ SANCHEZ 

SANDRA JOHANNA TORRES GOMEZ 

Por lo anterior ténganse por notificados en forma personal conforme al artículo 291 
del CGP, aporto 4 folios (dorso) 

Atentamente, 

 

 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO 

CC 51977900 

TP 309471 

Correo electrónico mariachfino@gmail.com 

Celular 3008887318 



















Bogotá D.C, 27 de agosto del 2020 

 

SEÑORES: 

JUZGADO ONCE 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C  

Carrera 9 # 11-45 piso 4 torre centro complejo virrey 

Correo electrónico ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.                                      S.                                                          D 

 

ASUNTO: Memorial 

REFERENCIA: 2020-034 

DTE: ALFONSO CELIS SAEN Y OTROS 

DDO: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ Y OTROS 

 

María del Carmen Hernández Fino identificada como aparece al pie de mi firma, en 
mi calidad de apoderada de la parte demandante presento ante su despacho 
Dictamen pericial realizado por SONIA LILI PEREZ DUARTE donde consta la total 
identificación y alinderación del predio a usucapir con MI 050C-164927. 

 

Anexo 49 folios. 

Atentamente, 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO 

CC 51977900 

TP 309471 

Correo electrónico mariachfino@gmail.com 

Celular 3008887318 
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Asunto: Contestación 202072320619841 OFICIO No: 0-252 Radicación 2020034
Demandante(s) ALFONSO CELIS SAENZ

 1  

Sáb 29/08/2020 11:41 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Marca para seguimiento.

Vie 28/08/2020 2:06 PM

Buen día. 
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
 
A través del presente correo electrónico la Unidad para las Víctimas remite escrito de Contestación del
Oficio en el proceso del asunto, sin perjuicio de que, posteriormente, sea radicado en forma física en el
despacho. Por favor, acusar recibido. 

El sustento procedimental se encuentra contenido en los artículos 103 y 109 de la Ley 1564 de 2012.
Asimismo, conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, artículos 10, 21,22 y 23 y la Ley 4 de
1913, artículo 59, donde se dispone que: “todos los plazos de días, meses o años, de que se haga
mención legal, se entenderá que terminan a la medianoche del último día del plazo”. 

Los procesos civiles  relacionados pueden ser radicados a través de nuestro buzón judicial, al cual
puede acceder desde nuestra página web, en el siguiente
hipervínculo https://www.unidadvictimas.gov.co/es/buzon-judicial/33468 
De ser  indispensable realizar las notificaciones por correo electrónico, se enviarán
a notificaciones.juridicauariv@unidadvictimas.gov.co     
 
Es importante señalar que la Entidad cuenta con un equipo que realiza atención, trámite y seguimiento
a los casos especiales que los Despachos Judiciales consideren; para tal efecto, contamos con la
línea nacional (+571) 4233075 - 322 8152333. El objetivo es canalizar estos requerimientos y dar
trámite prioritario. 

 
Cordialmente, 
Claudia Herrera 
Grupo Respuesta Judicial 
Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Victimas 
Teléfono Fijo Bogotá 4233075 - Cel.: 3228152333 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co



Responder Reenviar

T2
Tutelas LEX 2 <tutelas.lex2@unidadvictimas.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

202072320619841.PDF
392 KB  

Buscar



F-OAP-018-CAR 

     
Al contestar por favor cite estos datos:                                                                                                                             

Radicado No.: *202072320619841* 
                                                                            Fecha: *27/08/2020* 

 
 

20207232 0619841  

Bogotá D.C. 
 
 
Señor (a) Juez   
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTA 
KR 9 11 45 
BOGOTA D.C.   
 

Asunto. Respuesta oficio No. 0-252 del 27 de Agosto de 2020  
No. Proceso 2020034  
Bajo el Radicado No. 20207118819742. 
M.N. Ley 1448 de 2011.  
 

Respetados señores, 
 
En virtud del oficio de la referencia, mediante el cual su despacho solicita suministrar la información respecto del Inmueble con 
folio de matricula inmobiliaria N. 50C-164927, solicitud realizada por el ALFONSO CELIS SAENZ comedidamente doy 
respuesta en los siguientes términos: 
 
El Fondo para la Reparación de las Víctimas (FRV), es una cuenta especial sin personería jurídica, creada por el artículo 54 de 
la Ley 975 de 2005, administrada por la Unidad para la Atención y Reparación Integral a las Víctimas; este Fondo se encarga de 
ejercer actos de administración necesarios para la correcta disposición, mantenimiento y conservación de los bienes y recursos 
entregados por los postulados para la reparación de las víctimas acreditadas mediante sentencia judicial en el marco de los 
procesos de Justicia y Paz, e implementar el recaudo de nuevas fuentes de financiación en pro de la reparación a las víctimas. 
 
Atendiendo a su requerimiento, una vez revisado el inventario de bienes inmuebles urbanos y rurales recibidos por el FRV a la 
fecha, no se encontró Inmueble identificado con folio de matricula inmobiliaria N. 50C-164927. 

 
Cordialmente,  

 

Proyecto: Carlos D._TUTELAS GRJ

 



22/9/2020 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQANNrUHkEZ1hIhREH6Hf2d2c… 1/1

 Outlook       
1

Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de ent… 2

 Borradores 6

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elim… 31

 Correo no desea… 1

 Archive

 Notas

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

entrega de documentos para tramite pertinente  7  

Mar 22/09/2020 4:59 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

Mar 22/09/2020 3:57 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  carmenza hernandez <mariach
    



Responder Reenviar

CH
carmenza hernandez <mariachfino@gmail.com>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bog
    

memorial juzgado 11 civil del…
63 KB  

notificacion agencia nacional …
21 KB

 Mostrar los 7 datos adjuntos (1 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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DEL CARMEN HERNAN 

Bogotá D.C, 27 de agosto del 2020 
 
 

 
SEÑORES: 

 

JUZGADO ONCE 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C 

Carrera 9 # 11-45 piso 4 torre centro complejo virrey 

Correo electrónico  ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

E.                                      S.                                                          D 
 
 

 
ASUNTO: Memorial 

 

REFERENCIA: 2020-034 
 

DTE: ALFONSO CELIS SAEN Y OTROS 
 

DDO: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ Y OTROS 
 

 
María del Carmen Hernández Fino identificada como aparece al pie de mi firma, en 

mi calidad de apoderada de la parte demandante dentro del proceso de la referencia 

presento ante su despacho constancias de entregas de oficios a las entidades 

según auto de 12 de febrero del año 2020, copia periódico emplazamiento en 

periódico el espectador de acuerdo con el artículo 375 numeral del CGP 

 

Anexo seis (6) archivos en PDF que contienen el informe a las cinco (5) entidades y 
otro con la copia del periódico donde se hizo el emplazamiento, de esta manera 
informo que le di cumplimiento al auto de 12 de febrero del  año 2020 
 
 

 

Cordialmente: 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 

MARIA                                        DEZ FINO 

CC 51977900 

T.P. 309471 
 

Correo electrónico:  mariachfino@gmail.com 
 

Celular: 3008887



 





 
 
 
 

 

Radicado No. 20206200563412 

Fecha:2020/08/29 
 

 
 
 
 

Documento recibido en la Agencia Nacional de Tierras a través del correo electrónico. 

A continuación, encontrara información del tipo de solicitud clasificada. 
 
 
 

Información de la Solicitud: 

 
Tipo Solicitud: Comunicación oficial 

Término: 15 días 

Peticionario: MARIA DEL CARMEN HERNANDEZ FINO 

Correo: MARIACHFINO@GMAIL.COM 
 

 
 
 
 

Nota: Al consultar el número de radicado generado mediante el Sistema de Gestión 

Documental Orfeo, en la pestaña Documentos podrá encontrar como anexo el correo 

original del ciudadano y con el sus anexos si fuer 

a el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Radicación 20206200563412 en la AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS 
Recibidos x 

 

Atención al cliente <notificacionesOrfeo@agenciadetierras.gov.co> 
 

29 ago. 2020 
18:31 

  
 

para MARIACHFINO 

 
 

 
La Agencia Nacional de Tierras le informa que su solicitud enviada por correo electrónico ha sido radicada 
con el No. 20206200563412 
Su requerimiento será atendido y tramitado dentro de los términos legales establecidos. 
 
Por favor no responda a este correo. 
 
Para información adicional comuniquese a los siguientes correos y/o lineas telefónicas: 
 
Atención al ciudadano: atencionalciudadano@agenciadetierras.gov.co 
Linea de atención al ciudadano (+57 1) 30000000 Opción 2 
Linea gratuita nacional 018000-933881 
Para notificaciones judiciales: juridica.ant@agenciadetierras.gov.co 
Sitio Web: www.agenciadetierras.gov.co 
 
Gracias por comunicarse con la Agencia Nacional de Tierras, "haciendo más fácil su relación con el 
Estado." 
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 

Zona de los archivos adjuntos 
 



OFICIO DEL JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO / Ref. 
2020-034 
Recibidos x 

 
carme

nza 

herna

ndez 

 27 ago. 2020 13:53 

Buenas Tardes, Maria del Carmen Hernandez Fino, identificada como aparece al pie de mi firma, en calidad de apoderada de la 
parte demandante dentro del proceso 
 

 
Territorial Cundinamarca <dtcundi@igac.gov.co> 
 

27 ago. 2020 
21:00 

  
 

para ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, mí 

 
 

En atención a la comunicación enviada por ese despacho, me permito informarle que por 
tratase de un predio ubicado en la jurisdicción del Distrito Capital la autoridad catastral es 
la Unidad Especial Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD, entidad 
competente para atender su solicitud. 
 
Por lo anteriormente expuesto, esta Entidad no puede hacer pronunciamiento alguno 
sobre el proceso del asunto ya que no contamos con ninguna información. 
 
Igualmente informamos que, si el predio está ubicado en los municipios de Cali, Bogotá, 
Soacha, Barranquilla, Medellín y Departamento de Antioquia, Área Metropolitana Centro 
Occidente - AMCO (Pereira, dos quebradas y La Virginia), Área Metropolitana de 
Bucaramanga – AMB (Bucaramanga, Floridablanca, Girón y Piedecuesta), Municipios 
Asociados del Altiplano del Oriente Antioqueño Masora (El Retiro, Santuario, y San Vicente 
Ferrer) , por ser gestores catastrales habilitados por la Ley 1955 de 2019 Plan Nacional de 
Desarrollo, el Instituto Geográfico Agustín Codazzi no tiene Información catastral sobre 
esos predios 
 
Cordial Saludo, 
 
 
DIRECCION TERRITORIAL CUNDINAMARCA 
INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTIN CODAZZI 
 

 
De: Notificaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co> 
Enviado: jueves, 27 de agosto de 2020 15:46 
Para: Ingrid Jeannette Cifuentes Barrera <ijcifuentes@igac.gov.co>; Politica Tierras 
<politicadetierras@igac.gov.co>; Astrid Johana Torres Nunez <astrid.torres@igac.gov.co>; 
Territorial Cundinamarca <dtcundi@igac.gov.co>; Liliana Mayerly Bernal Zamora 
<liliana.bernal@igac.gov.co> 
Asunto: RV: OFICIO DEL JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO / Ref. 2020-034 

  
Cordial saludo,  

Para su conocimiento y trámites pertinentes. Gracias.  

Rev: ASVL 
 
Patricia del Rosario Lozano Triviño 
Oficina Asesora Jurídica 



 

Tel. 3694000 Ext. 91355 

Carrera 30 N° 48-51 
Sede Central Bogotá 
www.igac.gov.co 
 
 

 
De: carmenza hernandez <mariachfino@gmail.com> 
Enviado: jueves, 27 de agosto de 2020 13:53 
Para: Notificaciones Judiciales <judiciales@igac.gov.co> 
Asunto: OFICIO DEL JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO / Ref. 2020-034 

  
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 

 

 

Respuesta automática: OFICIO DEL JUZGADO 11 
CIVIL CIRCUITO / Ref. 2020-034 

Recibidos x 

 

Notificaciones Judiciales a través de catastrobogotacol.onmicrosoft.com  
 

vie., 28 

ago. 

15:58 

  

 

para mí 

  
 
  

Cordial saludo, 
  
Este buzón de correo electrónico es único y exclusivo para 
recibir notificaciones por parte de las autoridades judiciales para la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital, de conformidad con lo establecido 
por el artículo 197 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, razón por la cual los mensajes que no correspondan a 



notificaciones de autoridades judiciales no se les dará trámite por esta vía, 
no serán leídos y se eliminarán de nuestros servidores. 
  
Por consiguiente, para la radicación de cualquier derecho de petición (interés 
particular o general, consulta, información), traslado por competencia, oficios, 
recursos, quejas, reclamos o felicitaciones, el usuario deberá ingresar a la página 
web de la entidad https://www.catastrobogota.gov.co/ y seleccionar la opción 
“Bogotá te escucha – SDQS” o ingresar directamente al siguiente enlace de 
Bogotá te escucha: https://bogota.gov.co/sdqs/ 
  
Para las solicitudes de trámites catastrales y certificaciones catastrales, deberá 
ingresar a la página web de la entidad https://www.catastrobogota.gov.co/ y 
seleccionar en el menú “Tramites & Servicios” la opción “Catastro en Línea” o 
ingresar directamente al siguiente enlace: 
https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home  
  
También el usuario puede acudir directamente a los sitios de atención presencial 
en la Red Cade de la ciudad de Bogotá, D.C. 
  
Gracias. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 



Rama   Judicial   del  Poder   Público 

JUZGADO   011   CIVIL   DEL CIRCUITO   BOGOTA o.e. 
CARRERA 9 No. 11-45 PISO  4, TORRE CENTRO 

COMPLEJO VIRREY 
ccto11  bt@cendoj.ramajudicial.gov   .co 

 
 
 
 

Bogotá, 5 de Marzo de 2020 
OFICIO No.0245 

 
 
 
 
 

Señor 
SUPERINTENDENCIA  DE NOTARIADO Y REGISTRO 
Ciudad 

 

 

REF: Proceso  De Pertenencia  por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de 
Dominio No. 2020-034 

De: ALFONSO  CELIS SAENZ C.C No.  11.305.526  y MARIA CHIQUINQUIRA 
SARMIENTO  BERMUDEZ  e.e.   No. 51.643.228 

Contra:  BEATRIZ  ELENA  GOMEZ  SANCHEZ  C.C.   No. 41.656.382,  DANI 
ALEXANDER     TORRES    GOMEZ    e.e.  No.    1.014.241.489,      SANDRA 
JOHANNA  TORRES  GOMEZ  e.e.   No.   52.793.473,  JOSE  LUIS TORRES 

GOMEZ C.C. No. 80.174.619  en calidad de herederos determinados de LUIS 
EMERIO  TORRES  CARDOZO,  herederos indeterminados  de LUIS EMERIO 

TORRES  CARDOZO  y PERSONAS  INDETERMINADAS 

 
De manera atenta me dirijo a usted,  con el fin de comunicarle que este Juzgado 

mediante auto de fecha DOCE (12) de FEBRERO de DOS MIL VEINTE (2020) 

proferido  dentro del proceso de la referencia ordenó informarle  a esa entidad 

sobre   la  existencia   del  asunto   referenciado,   para  que,  si  lo  consideran 

pertinente,  hagan las manifestaciones  a que hubiere lugar en el ámbito de sus 

funciones. 

 
Igualmente,   me  permito   informarles   que  se  ordenó   la  inscripción   de  la 

demanda  en el folio de matrícula  inmobiliaria  No. SOC-164927 de esta ciudad. 
 

 

Lo anterior  para los fines pertinentes 
 

 

Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 

LUIS OR 
 
 
 

L.S 

 

 
 
 
 
 
 
 

Escaneado   con  CamScanner 

 

 



 

 

Respuesta automática: OFICIO DEL JUZGADO 11 CIVIL 

CIRCUITO / Ref. 2020-034 ( OF. DE REGISTRO ZONA 

CENTRO) 
Recibidos x 

 

Notificaciones Juridica SNR 
 

vie., 28 ago. 
16:04 

  
 

para mí 

 
 

  
 
Señor 
Usuario  
 
Buen día 
 
La Superintendencia de Notariado y Registro se permite acusar de recibo de la información 
remitida, la cual será objeto de validación por el área correspondiente para proceder al 
trámite respectivo. 
 
Sírvase  por favor tener en cuenta  que el horario laboral es de 8: 00 am  hasta las 17: 00 horas  de tal forma 
que toda notificación efectuada a esta Entidad  fuera de este se entenderá hecha al día siguiente hábil  
posterior al envío. 

 
 Cordialmente 
 
 
Notificaciones.juridica@supernotariado.gov.co  
 
 
 

AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información confidencial de la 
Superintendencia de Notariado y Registro. Si Usted no es el destinatario, le 
informamos que no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer público su 
contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la 
Ley 1273 del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha recibido este 
correo por error, por favor infórmenos 
a seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si usted es el 
destinatario, le solicitamos mantener reserva sobre el contenido, los datos o 
información de contacto del remitente y en general sobre la información de este 
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos, es confidencial y 
está reservada para el destinatario únicamente. Si usted no es el destinatario o un empleado o 
agente responsable de enviar este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está autorizado 
para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o distribuir este e-mail o sus anexos. Si usted ha 
recibido este e-mail por error, por favor comuníquelo inmediatamente vía e-mail al remitente y tenga 
la amabilidad de borrarlo de su computadora o cualquier otro banco de datos. Muchas gracias. 
... 
 
[Mensaje recortado]  Ver todo el mensaje 

 

ResponderReenviar 
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Rama   Judicial  del  Poder  Público 

JUZG    DO 0·11  CIVIL  DEL  CIRCUITO BOGOTA o.e. 
CARRER  9 No. ·t 1-45 PISO  4, TORRE  CENTRO 

COMPLEJO VIRREY 

ccto11  bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 
 

Bogotá,  5 de Marzo de 2020 

OFICIO No.0252 
 
 
 
 

 
Señor 

UNIDAD    ADMINISTRATIVA    ESPECIAL   DE  ATENCION   Y  REPARACION 

INTEGRAL   A LAS VICTIMAS 
Ciudad 

 

 

REF:   Proceso  De Pertenencia  por Prescripción  Extraordinaria  Adquisitiva  de 
Dominio   No.  2020-034 

De:  ALFONSO  CELIS SAENZ e.e No.  11.305.526    y MARIA CHIQUINQUIRA 

SARMIENTO  BERMUDEZ  e.e.  No. 51.643.228 

Contra: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ e.e.  No. 41.656.382, DANI 
ALEXANDER     TORRES     GOMEZ    e.e.    No.    1.014.241.489,      SANDRA 

JOHANNA   TORRES   GOMEZ  e.e.  No.  52.793.473,   JOSE  LUIS  TORRES 

GOMEZ  e.e.  No.  80.174.619  en calidad de herederos  determinados  de LUIS 

EMERIO  TORRES  eARDOZO,  herederos  indeterminados  de LUIS  EMERIO 
TORRES  eARDOZO   y PERSONAS  INDETERMINADAS 

 

 

De manera atenta me dirijo a usted,  con el fin de comunicarle  que este Juzgado 

mediante  auto de fecha DOCE (12) de FEBRERO  de DOS MIL VEINTE  (2020) 

proferido  dentro  del proceso  de fa referencia  ordenó  informarle  a esa entidad 

sobre   la  existencia   del  asunto   referenciado,   para  que,   si  lo  consideran 

pertinente,  hagan las manifestaciones   a que hubiere  lugar en el ámbito de sus 

funciones. 

 

Igualmente,   me  permito   informarles    que   se  ordenó   la  inscripción   de   la 

demanda  en el folio de matrícula  inmobiliaria  No. 50C-164927  de esta ciudad. 
 

Lo anterior  para los fines  pertinentes 
 

 

Cordialmente, 
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Respuesta al juzgado directamente 29 de ,agosto 

 
Escaneado   con  CamScanner 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.10,4 

 
 

 
 
Bogotá D.C.,  
 
 
 
Doctor. 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMINGUEZ  
Secretario 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
KR 9 11 -45 PISO 4 
Bogotá, D.C. 
Código postal 111711 
 
 
Asunto: CERTIFICACIONES MANUALES CONSERVACION  
 
Referencia: UAECD   2020ER14811 del 29-08-2020  
  Su oficio OF 0253 del 5-03-2020 

 PROCESO No.2020-034 
Proceso Pertenencia 
De:  ALFONSO CELIS SAENZ C.C. 11.305.526 Y MARIA CHIQUINQUIRÁ 

SARMIENTO BERMUDEZ C.C. 51.643.228 
 
Contra: BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ C.C. 41.656.382, DANI ALEXANDER 

TORRES GOMEZ C.C. 1.014.241.489, SANDRA JOHANNA TORRES 
GOMEZ C.C. 52.793.473, JOSE LUIS TORRES GOMEZ C.C 80.174.619 
EN CALIDAD DE HEREDEROS INDETERMINADOS de LUIS EMERIO 
TORRES GOMEZ) Y DEMÁS PERSONAS INDETERMINADAS 

 
 

Respetado doctor Bustos: 
 
En respuesta a su solicitud, por juzgado once (11) civil del circuito de Bogotá DC recibida  en la Unidad 
Administrativa Especial de Catastro Distrital (UAECD), le informo que se generó la certificación 
catastral, con código de verificación No. F988CDD2F521, en la cual se observan las características 

físicas, jurídicas y económicas del inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria 050C- 164927   y 
Chip AAA0063XEUZ.  
 
"Tenga presente que gracias al convenio firmado entre la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 
CATASTRO DISTRITAL (UAECD) y la Dirección Seccional de Administración Judicial Bogotá – 
Cundinamarca, a partir de este año ustedes podrán realizar las consultas y generación de Certificados 
Catastrales directamente, para lo cual deben enviar la información del funcionario encargado de esta 



 

 

 
08-01-FR-01 

V.10,4 

 
 

labor que es la Doctora SILVIA SAENZ LUGO que es la Directora Ejecutiva Seccional de Administración 
Judicial al correo electrónico ssaenzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, quien validara y unificara la 
información para remitirla a la UAECD." 
 
Con lo anterior, espero haber podido orientarlo(a) de la mejor manera, conforme a la información 
que sobre su caso nos deja saber en su comunicación 
 
Catastro Distrital dispone de los siguientes canales de atención: página 

web: www.catastrobogota.gov.co, el aplicativo catastro en 

línea: https://catastroenlinea.catastrobogota.gov.co/cel/#/home, las líneas de atención 

telefónica 2347600 extensión 7600, línea gratuita 018000910488 o la línea 195 y puntos de atención 
de la RED CADE de la ciudad, donde hace presencia la UAECD. 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
LIGIA E. GONZÁLEZ MARTÍNEZ 
Gerente Comercial y Atención al Usuario  
Anexo:  Certificación en un (1) Folio 
 
Elaboró:  Wilson Cardenas/GCAU 
Revisó:  Fredalis Mejía  /GCAU 

 

Firmado digitalmente 
por LIGIA ELVIRA 
GONZALEZ MARTINEZ 
Fecha: 2020.09.02 
17:25:45 -05'00'



Este certificado tiene validez de acuerdo a la Ley 527 de 1999 (Agosto 18). Directiva Presidencial N° 02 del 2000, Ley 962 de 2005 (antitrámites) artículo 6,
parágrafo 3.  En concordancia con la Resolución 70 de 2011 Artículo 157 "Derecho constitucional de Habeas Data".

 LA PRESENTE INFORMACIÓN ES LA CONTENIDA EN LA BASE DE DATOS A LA FECHA Y HORA EN QUE SE GENERA 

Expedida el: 31 de agosto de 2020 Hora: 08:40:36 am

Identificadores prediales:

CHIP: Cédula(s) catastral(es):

Código de sector catastral: Número predial nacional:

Nomenclatura:

Dirección Principal: Código postal:
Dirección secundaria y/o incluye :

AAA0063XEUZ EG U 74A 84 21

005615291100000000 110010156101500290011000000000

KR 85 74A 22 111051    

KR 85 74A 24

Radicación N°: 2020-620703

CERTIFICACIÓN CATASTRAL 



Propietarios/Poseedores: 
No. de propietario Nombres y apellidos 

Tipo de documento
identidad

Porcentaje de copropiedad Número de documento
identidad

Terreno vigencia actual: 

Año vigencia: Área:

Construcción vigencia actual:

Año vigencia: Área:

Destino económico vigencia actual: 
Año vigencia: Código: Descripción:

Uso predominante del predio vigencia actual: 

Año vigencia: Código: Descripción:

Usos del predio vigencia actual: 
Año vigencia Código Descripción Área

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN:
Ingrese a  catastro en línea  www.catastrobogota.gov.co  y verifique la autenticidad de este documento. 

Nota: La inscripción en Catastro no constituye título de dominio, ni sanea los vicios que tenga una titulación o una posesión, Resolución N°. 070/2011 del
IGAC.  MAYOR INFORMACIÓN: correo electrónico contactenos@catastrobogota.gov.co. 

F988CDD2F521

2020

2020

 79.50

 80.14

2020

2020

21 COMERCIO EN CORREDOR COM

004 CORREDOR COMERCIAL NPH O HASTA 3 UNID PH

1

2

LUIS EMERIO TORRES CARDOZO

BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ

Cédula de Ciudadaní

Cédula de Ciudadaní

4136111

41656382

 50.00%

 50.00%

2020 004 CORREDOR COMERCIAL NPH O HASTA 3 UNID PH  80.14

Firma:  

Nombre: LIGIA ELVIRA GONZALEZ MARTINEZ
GERENTE COMERCIAL Y ATENCION AL USUARIO



Total propietarios: 2

Glosario de documento 

Identificadores prediales

Nomenclatura

Aspecto físico

Código de verificación

CHIP

Cédula catastral

Código de sector

Número predial nacional

Dirección principal

Direccion secundaria y/o incluye

Código postal

Área de terreno

Área de construcción

Destino económico

Uso predominante

Vigencia área de terreno

Vigencia área de construcción

Usos del predio

Código de verificación

Código homologado de identificación predial, es un código único que asigna la Unidad Administrativa Especial de Catastro a cada predio que se
inscribe en la base predial catastral de Bogotá.

Conjunto de números o carácteres que identifican a cada inmueble incorporado en el censo predial y que a su vez lo georeferencia.
Con el código de sector permite el registro físico de la historia del predio, donde se van anexando las novedades que a través del tiempo se presenten.

Identificador catastral de 18 posiciones numéricas que permite determinar la ubicación geográfica del predio con respecto al plano general del
Distrito Capital.

Código numérico asignado a cada predio según modelo determinado por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi.

Nomenclatura domiciliaria inscrita en la base predial catastral, corresponde al acceso principal del predio.

Nomenclatura domiciliaria adicional a la principal inscrita en la base predial catastral. La secundaria es asignada a los accesos localizados sobre la
misma vía de la nomenclatura principal y la incluye, corresponde a accesos sobre vía diferente a donde se ubica el acceso principal del predio.

Esquema que asigna a distintas zonas o lugares de un país un código de seis dígitos; junto con la dirección sirve para facilitar y mecanizar la entrega
de correo como una carta.

Extensión superficiaria del terreno de un predio, se expresa en metros cuadrados y corresponde a la información del año en que se expide el
documento.

Área total construida de un predio, se calcula mediante la suma de las áreas de las diferentes edificaciones que se encuentran en el predio.

Es la clasificación para fines estadísticos que se da a cada inmueble en su conjunto (terreno, construcciones o edificaciones), de conformidad con la
actividad predominante que en el se desarrolle. Corresponde a la información de la(las) vigencia(s) (años) que se indica(n).

Es la actividad económica principal que se le está dando a la construcción en un predio cuando presenta varios usos al momento de su
reconocimiento. Corresponde a la información de la vigencia (año) indicada.

Año para el cual figura el área de terreno indicada.

Año para el cual figura el área de construcción indicada.

Usos que tiene registrado el predio en la vigencia(s) indicada(s).

Código aleatorio asignado a las certificaciones que expide la UAECD con el cual es posible validar posteriormente la autenticidad de la certificación.



/

 Outlook      
1

Juzgado 11 Civil … J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de ent… 5

 Borradores 2

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimi… 1

 Correo no desea… 1

 Archive

 Notas

Conversation Hist…

Elementos infecta…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 22

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

2020EE29840 (EMAIL CERTIFICADO de gdiaz@catastrobogota.gov.co)  2  

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 412448@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 7/10/2020 10:56 AM

Buenos días  
 
Adjunto oficio No 2020EE29840, para que favor sea radicado en su en�dad y de ser posible nos envíen por el mismo medio su respec�va radicación. 

 
Gracias  

GLADYS CONSUELO DIAZ C.
Supervisora SPN S.A. 4-72
Subgerencia Administrativa y Financiera
Centro de documentación
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
www.catastrobogota.gov.co

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de gdiaz@catastrobogota.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 7/10/2020 10:54 AM

Buenos días  
 
Adjunto oficio No 2020EE29840, para que favor sea radicado en su en�dad y de ser posible nos envíen por el mismo medio su respec�va radicación. 

 
Gracias  

GLADYS CONSUELO DIAZ C.
Supervisora SPN S.A. 4-72
Subgerencia Administrativa y Financiera
Centro de documentación
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital 
www.catastrobogota.gov.co

E
EMAIL CERTIFICADO de Gladys Consuelo Diaz Corredor <412448@certificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2020EE29840.pdf
521 KB

Responder Reenviar

G
Gladys Consuelo Diaz Corredor <gdiaz@catastrobogota.gov.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  'correo@certificado.4-72.com.co'

2020EE29840.pdf
521 KB

Buscar





12/1/2021 Correo: Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADM3MzRlNGI0LWJlNDYtNDM4MS1iYjkyLWY1YWVhMzNjZWQwYwAQAI1llMQOCO9FqEZ9RGOPlhc… 1/1

 Outlook     
1

  
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de en… 92

 Borradores 1

 Elementos envia… 1

 Pospuesto

 Elementos elimi… 11

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 28

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer 

20203101029421 (EMAIL CERTIFICADO de info@agenciadetierras.gov.co)

Mar 12/01/2021 7:44 AM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de 416445@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 21/12/2020 12:10 PM

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado relacionado en el asunt

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co
 ant_logo logo_min
 ant_ambientas
 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario de la misma y solo podra 
mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido
notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga este mensaje son exclusivas
representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the use of the individual or entity
of this message is not the intended recipient, you are hereby notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibite
please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its author and not necessarily repr


Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de info@agenciadetierras.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 21/12/2020 12:10 PM

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  info@agenciadetierras.gov.co



Responder Reenviar

E
EMAIL CERTIFICADO de info <416445@certificado.4-72.com.co>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20203101029421_29699 (1).pdf
364 KB

120203101029421_00001.pdf
123 KB  

2 archivos adjuntos (487 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

I
info <info@agenciadetierras.gov.co>

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co

20203101029421_29699 (1).pdf
364 KB

120203101029421_00001.pdf
123 KB

2 archivos adjuntos (487 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 17/09/2020 Hora: 10:20 PM No. Consulta: 212046366

N° Matrícula Inmobiliaría: 50C-164927 Referencia Catastral: AAA0063XEUZ

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior: 74/84/22

Municipio: ENGATIVA Cédula Catastral: AAA0063XEUZ

Vereda: ENGATIVA

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

4136111 CÉDULA CIUDADANÍA LUIS EMERIO TORRES CARDOZO

41656382 CÉDULA CIUDADANÍA BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ

Dirección Actual del Inmueble: KR 85 74A 22 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CARRERA 85 74A-22 LOTE 2-A MANZANA 2 URBANIZACION LA SOLEDAD

Fecha de Apertura del Folio: 13/08/1973 Tipo de Instrumento: DOCUMENTO

Fecha de Instrumento: 09/08/1973

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO



Complementaciones

Cabidad y Linderos

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 18/08/2007 C2007-11357

SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

4 1

04 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C. 3664/89

COD.ABR/GBM.

4 2

004 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C.3664/89 COD

ABR/GBM.

4 3

004 005 EN
NOMBRES:RIOS

ENMENDADO
VALE.T.C. 3664/89
COD ABR/GBM.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

2020-46643 DEMANDA, 17/09/2020 JUZGADO 011 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. BOGOTA D. C.

LOTE DE TERRENO,JUNTO CON LA EDIFICACION EN EL LEVANTADA,MARCADO CON EL N.2-A.DE LA MANZANA
"2. DE LA URBANIZACION LA SOLEDAD,Y LINDA ASI,NORTE: EN 10.00 MTRS.CON PROPIEDAD DE ANASTASIO
GOMEZ,ORIENTE EN EXTENSION DE 8.00 MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR PABLO E LADINO,SUR: EN 10.00
MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR CARLOS JULIO CAMARGO,OCCIDENTE: EN 8.00 MTRS. CON LA CARRERA
88.----------------



IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.



 

 

 

 

                13 de Octubre de 2020
*20203101029421*

Al responder cite este Nro.
20203101029421

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C

Referencia:
Oficio No. 0251 DEL 05-03-2020
Proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAODINARIA No. 2020-034
Radicado ANT 20206200563412 DEL 2020-08-29
Demandante ALFONSO CELIS SAENZ Y OTRA
Predio – F.M.I. 50C-164927

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 50C-164927 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JORGE ANDRÉS GAITÁN SÁNCHEZ
Subdirector de Seguridad Jurídica (E)
Agencia Nacional de Tierras
Proyectó: Sol Abril Berroterán., Abogada, convenio FAO-ANT
Revisó: D. Marino, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: Vur FMI 50C-164927

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.
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EE09018 (EMAIL CERTIFICADO de
correspondenciabogotacentro@Supernotariad
o.gov.co)

 2  

Dom 21/02/2021 10:00 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Es…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de 432798@certificado.4-72.com.co. |
Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Sáb 20/02/2021 10:01 AM

POR FAVOR NO CONTESTAR A ESTE E-MAIL. 

Supernotariado
AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información
confidencial de la Superintendencia de Notariado y
Registro. Si Usted no es el destinatario, le informamos que
no podrá usar, retener, imprimir, copiar, distribuir o hacer
público su contenido, de hacerlo podría tener
consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273
del 5 de Enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si ha
recibido este correo por error, por favor infórmenos a
seguridad.informacion@supernotariado.gov.co y bórrelo. Si
usted es el destinatario, le solicitamos mantener reserva
sobre el contenido, los datos o información de contacto del
remitente y en general sobre la información de este
documento y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una
autorización explícita.
Confidencialidad: La información contenida en este mensaje
de e-mail y sus anexos, es confidencial y está reservada
para el destinatario únicamente. Si usted no es el
destinatario o un empleado o agente responsable de enviar
este mensaje al destinatario final, se le notifica que no está
autorizado para revisar, retransmitir, imprimir, copiar, usar o
distribuir este e-mail o sus anexos Si usted ha recibido este

J


E
EMAIL CERTIFICADO de C
orrespondencia Bogota Z
ona Centro <432798@cer
tificado.4-72.com.co>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

2020EE09018.pdf
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Vie 19/03/2021 2:54 PM

Mar 12/01/2021 7:44 AM

Lun 21/12/2020 12:10 PM

gado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de info@agenciadetierras.gov.co. |Mostrar contenido bloqueado

Vie 19/03/2021 2:45 PM

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado
relacionado en el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co

 

ant_logo

 

logo_min

 

ant_ambientas

 
La información contenida en este mensaje, y sus anexos, tiene caracter confidencial y esta dirigida únicamente al destinatario
de la misma y solo podra ser usada por este. Si el lector de este mensaje no es el destinatario del mismo, se le notifica que
cualquier copia o distribución de este se encuentra totalmente prohibida. Si usted ha recibido este mensaje por error, por favor
notifique inmediatamente al remitente por este mismo medio y borre el mensaje de su sistema. Las opiniones que contenga
este mensaje son exclusivas de su autor y no necesariamente representan la opinion oficial de ANT.
The information contained in this message and in any electronic files annexed thereto is confidential, and is intended for the
use of the individual or entity to which it is addressed. If the reader of this message is not the intended recipient, you are hereby
notified that retention, dissemination, distribution or copying of this e-mail is strictly prohibited. If you received this e-mail in
error, please notify the sender immediately and destroy the original. Any opinions contained in this message are exclusive of its
author and not necessarily represent the official position of ANT.

Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

EMAIL CERTIFICADO de info
POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL. Buen día, por medio de este corre…

I
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  correo@certificado.4-72.com.co
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                13 de Octubre de 2020
*20203101029421*

Al responder cite este Nro.
20203101029421

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C

Referencia:
Oficio No. 0251 DEL 05-03-2020
Proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAODINARIA No. 2020-034
Radicado ANT 20206200563412 DEL 2020-08-29
Demandante ALFONSO CELIS SAENZ Y OTRA
Predio – F.M.I. 50C-164927

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 50C-164927 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JORGE ANDRÉS GAITÁN SÁNCHEZ
Subdirector de Seguridad Jurídica (E)
Agencia Nacional de Tierras
Proyectó: Sol Abril Berroterán., Abogada, convenio FAO-ANT
Revisó: D. Marino, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: Vur FMI 50C-164927

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 17/09/2020 Hora: 10:20 PM No. Consulta: 212046366

N° Matrícula Inmobiliaría: 50C-164927 Referencia Catastral: AAA0063XEUZ

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior: 74/84/22

Municipio: ENGATIVA Cédula Catastral: AAA0063XEUZ

Vereda: ENGATIVA

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

4136111 CÉDULA CIUDADANÍA LUIS EMERIO TORRES CARDOZO

41656382 CÉDULA CIUDADANÍA BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ

Dirección Actual del Inmueble: KR 85 74A 22 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CARRERA 85 74A-22 LOTE 2-A MANZANA 2 URBANIZACION LA SOLEDAD

Fecha de Apertura del Folio: 13/08/1973 Tipo de Instrumento: DOCUMENTO

Fecha de Instrumento: 09/08/1973

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO



Complementaciones

Cabidad y Linderos

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 18/08/2007 C2007-11357

SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

4 1

04 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C. 3664/89

COD.ABR/GBM.

4 2

004 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C.3664/89 COD

ABR/GBM.

4 3

004 005 EN
NOMBRES:RIOS

ENMENDADO
VALE.T.C. 3664/89
COD ABR/GBM.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

2020-46643 DEMANDA, 17/09/2020 JUZGADO 011 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. BOGOTA D. C.

LOTE DE TERRENO,JUNTO CON LA EDIFICACION EN EL LEVANTADA,MARCADO CON EL N.2-A.DE LA MANZANA
"2. DE LA URBANIZACION LA SOLEDAD,Y LINDA ASI,NORTE: EN 10.00 MTRS.CON PROPIEDAD DE ANASTASIO
GOMEZ,ORIENTE EN EXTENSION DE 8.00 MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR PABLO E LADINO,SUR: EN 10.00
MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR CARLOS JULIO CAMARGO,OCCIDENTE: EN 8.00 MTRS. CON LA CARRERA
88.----------------



IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.
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Mar 23/03/2021 7:23 AM
zgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circ…

� Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes
seguros.Confío en el contenido de 416445@certificado.4-72.com.co. |Mostrar contenido bloqueado

Vie 19/03/2021 5:23 PM

POR FAVOR NO CONTESTAR ESTE E-MAIL.

Buen día, por medio de este correo le hacemos llegar a usted la respuesta a su radicado
relacionado en el asunto de este mensaje.

Cordialmente,
 
Contacto Información ANT
Agencia Nacional de Tierras (ANT)
E-mail: info@agenciadetierras.gov.co

 

ant_logo

 

logo_min

E
EMAIL CERTIFICADO de info<
416445@certificado.4-72.co
m.co>

� � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

20203101029421_29699 (1).pdf
364 KB

2 archivos adjuntos (487 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura



Datos Básicos - Certificado de Tradición y Libertad
Fecha: 17/09/2020 Hora: 10:20 PM No. Consulta: 212046366

N° Matrícula Inmobiliaría: 50C-164927 Referencia Catastral: AAA0063XEUZ

Departamento: BOGOTA D.C. Referencia Catastral Anterior: 74/84/22

Municipio: ENGATIVA Cédula Catastral: AAA0063XEUZ

Vereda: ENGATIVA

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas en protección, restitución y formalización

Alertas comunicaciones, suspensiones y acumulaciones procesales

ORIGEN DESCRIPCIÓN FECHA DOCUMENTO

Propietarios

NÚMERO DOCUMENTO TIPO IDENTIFICACIÓN NOMBRES-APELLIDOS (RAZÓN SOCIAL) PARTICIPACIÓN

4136111 CÉDULA CIUDADANÍA LUIS EMERIO TORRES CARDOZO

41656382 CÉDULA CIUDADANÍA BEATRIZ ELENA GOMEZ SANCHEZ

Dirección Actual del Inmueble: KR 85 74A 22 (DIRECCION CATASTRAL)

Direcciones Anteriores:
CARRERA 85 74A-22 LOTE 2-A MANZANA 2 URBANIZACION LA SOLEDAD

Fecha de Apertura del Folio: 13/08/1973 Tipo de Instrumento: DOCUMENTO

Fecha de Instrumento: 09/08/1973

Estado Folio: ACTIVO

Matrícula(s) Matriz:

Matrícula(s) Derivada(s):

Tipo de Predio: URBANO



Complementaciones

Cabidad y Linderos

Salvedades

NÚMERO
DE

ANOTACIÓN

NÚMERO DE
CORRECCIÓN

RADICACIÓN
DE

ANOTACIÓN

FECHA DE
SALVEDAD

RADICACIÓN
DE

SALVEDAD

DESCRIPCIÓN
SALVEDAD FOLIO

COMENTARIO
SALVEDAD

FOLIO

0 1 18/08/2007 C2007-11357

SE ACTUALIZA
NUMERO

CATASTRAL CON EL
C.H.I.P., SE INCLUYE

DIRECCION
ACTUAL,

SUMINISTRADA POR
LA U.A.E.C.D.,

SEGUN RES. NO.
0350 DE 24/07/2007
PROFERIDA POR
ESA ENTIDAD Y

RES. NO. 5386 DE
14/08/2007

EXPEDIDA POR LA
S.N.R.

4 1

04 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C. 3664/89

COD.ABR/GBM.

4 2

004 005 EN
NOMBRES: RIOS

ENMENDADO VALE.
T.C.3664/89 COD

ABR/GBM.

4 3

004 005 EN
NOMBRES:RIOS

ENMENDADO
VALE.T.C. 3664/89
COD ABR/GBM.

Trámites en Curso

RADICADO TIPO FECHA ENTIDAD ORIGEN CIUDAD

2020-46643 DEMANDA, 17/09/2020 JUZGADO 011 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA D.C. BOGOTA D. C.

LOTE DE TERRENO,JUNTO CON LA EDIFICACION EN EL LEVANTADA,MARCADO CON EL N.2-A.DE LA MANZANA
"2. DE LA URBANIZACION LA SOLEDAD,Y LINDA ASI,NORTE: EN 10.00 MTRS.CON PROPIEDAD DE ANASTASIO
GOMEZ,ORIENTE EN EXTENSION DE 8.00 MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR PABLO E LADINO,SUR: EN 10.00
MTRS.CON PROPIEDAD DEL SE/OR CARLOS JULIO CAMARGO,OCCIDENTE: EN 8.00 MTRS. CON LA CARRERA
88.----------------



IMPORTANTE
Tenga en cuenta que si usted está consultando un predio que ha sido objeto de venta(s) parciales y tiene múltiples
propietarios, el resultado de la consulta reflejará únicamente el propietario o los propietarios que intervinieron en la

última venta parcial. 
En caso de constitución de usufructo el sistema reflejará como propietario a los beneficiarios de dicho acto.



 

 

 

 

                13 de Octubre de 2020
*20203101029421*

Al responder cite este Nro.
20203101029421

Señores
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C
Ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
Bogotá D.C

Referencia:
Oficio No. 0251 DEL 05-03-2020
Proceso PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAODINARIA No. 2020-034
Radicado ANT 20206200563412 DEL 2020-08-29
Demandante ALFONSO CELIS SAENZ Y OTRA
Predio – F.M.I. 50C-164927

Cordial saludo,

La Agencia Nacional de Tierras (ANT) fue creada mediante el Decreto 2363 de 2015, para ejecutar la política
de ordenamiento social de la propiedad rural formulada por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural,
gestionar el acceso a la tierra como factor productivo, lograr la seguridad jurídica sobre ésta, promover su uso
en cumplimiento de la función social de la propiedad y además administrar y disponer de los predios rurales
de propiedad de la Nación. La visión entonces de la ANT es integral respecto de las tierras rurales y tiene
bajo su responsabilidad la solución de problemáticas generales de la tenencia de la tierra.

Así, la Agencia Nacional de Tierras como máxima autoridad de las tierras de la Nación tiene como
competencias1, entre otras:

“Ejecutar las políticas formuladas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, sobre el
ordenamiento social de la propiedad rural”.
“Ejecutar los programas de acceso a tierras, con criterios de distribución equitativa entre los
trabajadores rurales en condiciones que les asegure mejorar sus ingresos y calidad de vida”
“Impulsar, ejecutar y apoyar según corresponda, los diversos procedimientos judiciales o
administrativos tendientes a sanear la situación jurídica de los predios rurales, con el fin de obtener
seguridad jurídica en el objeto de la propiedad”.

Así las cosas, cuando de la verificación adelantada por la Subdirección de Seguridad Jurídica de la Dirección
de Gestión Jurídica de la Agencia Nacional de Tierras, se determine que corresponde a un bien urbano, no
procederá pronunciamiento alguno para establecer la naturaleza jurídica de predios de dicha categoría; toda
vez que esta se encarga únicamente de administrar los predios rurales actuando como máxima autoridad de
tierras de la Nación.

1 Decreto 2363 de 2015; Artículo 4, numerales 1, 7 y 21.



De acuerdo a lo anterior, una vez observado su oficio y los datos allí consignados, se logró establecer que el
predio identificado con el FMI 50C-164927 es de carácter URBANO, debido a su ubicación catastral, razón
por la cual no se emitirá respuesta de fondo a la solicitud, toda vez que no corresponde a esta Subdirección
emitir conceptos con respecto a procesos judiciales referentes a inmuebles ubicados en el perímetro urbano2,
al carecer de competencia para ello.

Por tanto, se indica que la competencia de esta clase de predios está en cabeza del municipio
correspondiente. Al respecto, es pertinente señalar que el artículo 123 de la Ley 388 de 1997 que modificó la
Ley 9 de 1989, reglamentó algunos aspectos de los planes de desarrollo municipal, dispuso: “De conformidad
con lo dispuesto en la Ley 137 de 1959, todos los terrenos baldíos que se encuentren en suelo urbano, en los
términos de la presente ley, de los municipios y distritos y que no constituyan reserva ambiental,
pertenecerán a dichas entidades territoriales”.

En consecuencia, la solicitud debe ser dirigida a la Alcaldía del lugar donde se encuentra ubicado el
predio, toda vez que es la responsable de la administración de los predios urbanos.

Cordialmente,

JORGE ANDRÉS GAITÁN SÁNCHEZ
Subdirector de Seguridad Jurídica (E)
Agencia Nacional de Tierras
Proyectó: Sol Abril Berroterán., Abogada, convenio FAO-ANT
Revisó: D. Marino, Abogado, convenio FAO-ANT
Anexos: Vur FMI 50C-164927

2 Ley 388 de 1997, Articulo 31. Suelo Urbano. Constituyen el suelo urbano, las áreas del territorio distrital o municipal
destinadas a usos urbanos por el plan de ordenamiento, que cuenten con infraestructura vial y redes primarias de
energía, acueducto y alcantarillado, posibilitándose su urbanización y edificación, según sea el caso. Podrán pertenecer
a esta categoría aquellas zonas con procesos de urbanización incompletos, comprendidos en áreas consolidadas con
edificación, que se definan como áreas de mejoramiento integral en los planes de ordenamiento territorial.



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200003400 

 

Acreditada la inscripción de la demanda sobre el folio de matrícula del bien 

inmueble objeto de usucapión, la instalación de la valla de que trata el artículo 

375 del Código General del Proceso y teniendo en cuenta la documental 

aportada por la parte actora, por medio de la cual se observa la publicación 

del edicto emplazatorio de los herederos y personas indeterminadas en 

debida forma, se ORDENA que por Secretaría se incluya en el Registro 

Nacional de Persona Emplazadas y Procesos de Pertenencia la información 

correspondiente.  

 

Una vez surtidos los términos establecidos en el inciso sexto del artículo 108 

y en el inciso final del numeral 7° del artículo 375 del Código General del 

Proceso, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

Por otro lado, se agrega a autos lo comunicado por la Unidad para la Atención 

y Reparación Integral a las Víctimas, Unidad Administrativa Especial Catastro 

Distrital, la Agencia Nacional de Tierras y la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos. 

 

Así mismo, se agrega a autos la documental que acredita la remisión de la 

citación para la diligencia de notificación personal a los herederos 

determinados demandados, de forma positiva. 

 

Se requiere a la apoderada actora para que proceda de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 292 del Código General del Proceso, remitiendo, 

además de la copia del auto a notificar, copia de la demanda y sus anexos, 

para que se haga la entrega de los respectivos traslados sin necesidad que 

los accionados deban acudir al Despacho e informando el correo institucional 

del Juzgado [ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co], en atención a la 

emergencia sanitaria declarada hasta el próximo 31 de mayo.  



 

 

2 

 

Sobre el dictamen pericial aportado, el Despacho se pronunciará en la 

oportunidad procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 051 hoy 15 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-034  

























JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200008600 

 
En atención al informe secretarial rendido, entra el Despacho a decidir sobre 

la petición elevada por la parte demandante. 

 

La accionante, con base en la imposibilidad de llevar a cabo la diligencia de 

inspección judicial de que trata el artículo 28 de la Ley 56 de 1981 y que fuese 

ordenada en el numeral cuarto del auto de seis de marzo, corregido en 

proveído del 14 de julio de 2020, solicitó al Juzgado que, mediante auto, se 

autorizara el ingreso al predio y la ejecución de las obras de acuerdo al plan 

de obras del proyecto presentado con la demandada y, para tales efectos 

convocó el artículo 7° del Decreto 798 de 2020. 

  

En efecto, preceptúa el artículo en cita que lo allí dispuesto se aplicará 

durante el término de la Emergencia Sanitaria declarada por el Ministerio de 

Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada del 

Coronavirus COVID – 19 y, en tal virtud, se módificó el artículo 28 de la Ley 

56 de 1981, quedando así: 

 
"Artículo 28. Con base en los documentos aportados con la demanda, señalados 
en el numeral 10 del artículo 27 de esta Ley, el Juez autorizará con el auto admisorio 
de la demanda, mediante decisión que no será susceptible de recursos, el ingreso 
al predio y la ejecución de las obras que de acuerdo con el plan de obras del 
proyecto presentado con la demanda, sean necesarias para el goce efectivo de la 
servidumbre, sin necesidad de realizar inspección judicial. La autorización del juez 
para el ingreso y ejecución de obras deberá ser exhibida a la parte demandada y/o 
poseedora del predio, por la empresa encargada del proyecto, en visita al predio 
para el inicio de obras. Será obligación de las autoridades policivas competentes 
del lugar en el que se ubique el predio, garantizar el uso de la autorización por parte 
del ejecutor del proyecto. Para tal efecto, la empresa encargada del proyecto 
solicitará al juzgado la expedición de copia auténtica de la providencia que y un 
oficio informándoles de la misma a las autoridades de policía con jurisdicción en el 
lugar en que debe realizarse la entrega, para que garanticen la efectividad de la 
orden judicial".  

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Durante el término de la Emergencia Sanitaria declarada 
por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión de la pandemia derivada 
del Coronavirus COVID -19, mediante documento escrito, suscrito por la entidad y 
el titular inscrito en el folio de matrícula, el poseedor regular o los herederos 
determinados del bien, podrá pactarse un permiso de intervención voluntario del 
inmueble objeto de adquisición o servidumbre. El permiso será irrevocable una vez 
se pacte. Con base en el acuerdo de intervención suscrito, la entidad deberá iniciar 



REF.: 11001310301120200008600 

2 

 

el proyecto de infraestructura de energía eléctrica o de transporte de gas 
combustible. Lo anterior, sin perjuicio de los derechos de terceros sobre el inmueble 
los cuales no surtirán afectación o detrimento alguno con el permiso de intervención 
voluntaria, así como el deber del responsable del proyecto de infraestructura de 
energía eléctrica o de transporte de gas combustible de continuar con el proceso 
de enajenación voluntaria, expropiación o servidumbre, según corresponda. (…)” 

 

Por otro lado, el Ministerio de Salud y Protección Social, mediante la 

Resolución No. 222 del 25 de febrero de la presente anualidad, prorrogó la 

declaratoria de emergencia sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 31 

de mayo de 2021. 

 

En ese orden de ideas y con fundamento en la normatividad en cita, se torna 

totalmente viable la autorización sin necesidad de inspección judicial para 

efectos de que la parte demandante ingrese al predio objeto de imposición 

de servidumbre, para realizar y ejecutar el plan de obras del proyecto 

allegado con el libelo incoativo. 

 

Por lo brevemente discurrido, el Despacho dispone, 

 

PRIMERO: AUTORIZAR a la demandante Grupo Energía Bogotá S.A.S. 

ESP., para que ingrese al predio identificado con el folio de matrícula No. 

384-44762, denominado Las Brisas, ubicado en el Municipio de 

Bugalagrande, Departamento Valle del Cauca.  

 

La autorización se otorga exclusivamente para llevar a cabo las obras 

necesarias del Proyecto UPME 04-2014 Refuerzo Sur Occidental. 

 

SEGUNDO: OFICIAR a las autoridades de policía del lugar donde se 

encuentra el bien, para que garanticen el cumplimiento de lo aquí ordenado. 

 

TERCERO: EXPIDANSE, a costa de la parte interesada, las copias 

solicitadas.  

 

CUARTO: AGRÉGASE a autos y se pone en conocimiento de las partes, lo 

comunicado por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, 
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respecto al registro de la medida cautelar de inscripción de demanda, al 

interior del folio de matricula del inmueble objeto del litigio.  

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

                                                               

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

 
Jueza 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO N° 
051 hoy 15 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

JASS 11-2020-086 
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Certificado: EJECUTANTE: HERNAN PINTO MONTOYA Y VENTURA S.A.S. EJECUTADO: BOLSA DE INVERSIONES INMOBILIARIA S.A.S. Y AFIANCOL
S.A.S.

 1  

Lun 1/03/2021 1:34 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de jcamargofranco@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 1/03/2021 11:45 AM

***Certimail: Email Certificado***

Este es un Email Certificado™ enviado por Juanita Camargo.

En uso de las tecnologías de la información y comunicación de acuerdo con el Artículo 103 del CGP y Decreto 806 de 2020,
procedo a reproducir memorial que de igual forma anexo al presente correo: 

Señor,

JUEZ (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.                                     S.                                            D.
 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.
EJECUTANTE: - HERNAN PINTO MONTOYA

- VENTURA S.A.S.
EJECUTADO:  

-BOLSA DE INVERSIONES INMOBILIARIA
S.A.S
 
-COMPAÑIA COLOMBIANA DE CRÉDITOS
Y FIANZA S.A.S. (AFIANCOL S.A.S)

RADICADO: 11001310301120200017000.
ASUNTO: Aclaración respuesta, del auto del 5 de

febrero de 2021.
 

 
JUANITA CAMARGO FRANCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.010.177.584 de
Bogotá D.C, domiciliada y residente en la misma ciudad, portadora de la tarjeta profesional número 212.017
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en nombre y representación de VENTURA S.A.S.,
sociedad debidamente          constituida bajo las normas colombianas y representada legamente por el señor
FERNANDO ANTONIO PALACIO RODRIGUEZ; y apoderada también de HERNÁN PINTO MONTOYA, mayor
de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.100.424, con domicilio en la ciudad de Bogotá.
Para efectos de claridad y de acuerdo con lo solicitado por el Despacho en el Auto del 5 de febrero de 2021 que
solicitó: “Previo a decretar las medidas cautelares incoadas, se requiere a la ejecutante para que aclare de forma
precisa y conforme al artículo 593 del Código General del Proceso, qué bienes son objeto de cautela, como
también la identificación plena de las entidades a quienes se les dirigiría la respectiva orden.”, procedo a dar
claridad de la siguiente forma:

 

1.           El embargo, retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, las
sumas de dinero depositadas, depósitos, títulos valores, así como créditos, frutos, contratos y cualquier
otra suma de dinero derivado de contratos generados con la entidad denominada Fondo de Empleados de
las Entidades de Seguridad Control y Vigilancia (FOEMISEG), Empresa legalmente constituida bajo las
leyes colombianas identificado con NIT 8605299504 y que este pendiente de pagar a AFIANCOL S.A.S.
 
2.           El embargo, retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, las
sumas de dinero depositadas, depósitos, títulos valores, así como créditos, frutos, contratos y cualquier
otra suma de dinero derivado de contratos generados con la entidad denominada FECEM (Fondo de
empleados de CEMEX Colombia), Empresa legalmente constituida bajo las leyes colombianas identificado
con NIT  8300354488.

 
MEDIDA CAUTELAR AMPLIACIÓN

 

1.     Decrete el embargo retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá, 
por las sumas que se han depositadas en  cualquier tipo de producto del Banco de Bogotá a nombre de
AFIANCOL.

Para efectos de claridad, corresponde indicarle al Honorable Juez que las productos existentes con
titularidad de AFIANCOL inscritas en el Banco de Bogotá diariamente cuentan con ingresos monetarios,
por lo cual, dicho banco no puede indicar que la cuenta, no tiene fondos suficientes para trasladar los
recursos que dispone la presente medida solicitada.

Lo anterior se puede evidenciar en el siguiente link, https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-
pagos/web/banco-bogota/resultado-busqueda/realizar-pago?idConv=00003572&origen=buscar, por
medio del cual sus clientes realizan los pagos por los servicios que presta AFIANCOL, donde se verifica
que las cuentas de dicha entidad no se encuentran bloqueadas y reciben las consignaciones que se
puedan efectuar diariamente como lo soporta el siguiente pantallazo.
 

                   
 

Del señor Juez, respetuosamente,

 
 

page2image31449632

_____________________________________

JUANITA CAMARGO FRANCO                                                
C.C. 1.010.177.584 de Bogotá D.C.                                                                   
T.P. 212.017 del Consejo Superior de la Judicatura. 
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Señor, 

JUEZ (11) ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ. 

E.                                     S.                                            D. 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO SINGULAR.  
EJECUTANTE: - HERNAN PINTO MONTOYA 

- VENTURA S.A.S. 
EJECUTADO:  

-BOLSA DE INVERSIONES 
INMOBILIARIA S.A.S 
 
-COMPAÑIA COLOMBIANA DE 
CRÉDITOS Y FIANZA S.A.S. (AFIANCOL 
S.A.S) 

RADICADO: 11001310301120200017000. 
ASUNTO: Aclaración respuesta, del auto del 5 de 

febrero de 2021. 
 

 

JUANITA CAMARGO FRANCO, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.010.177.584 de Bogotá D.C, domiciliada y residente en la misma ciudad, portadora de la 

tarjeta profesional número 212.017 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en nombre y representación de VENTURA S.A.S., sociedad debidamente          

constituida bajo las normas colombianas y representada legamente por el señor 

FERNANDO ANTONIO PALACIO RODRIGUEZ; y apoderada también de HERNÁN 

PINTO MONTOYA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía Nº 17.100.424, 

con domicilio en la ciudad de Bogotá. 

Para efectos de claridad y de acuerdo con lo solicitado por el Despacho en el Auto del 5 de 

febrero de 2021 que solicitó: “Previo a decretar las medidas cautelares incoadas, se 

requiere a la ejecutante para que aclare de forma precisa y conforme al artículo 593 del 

Código General del Proceso, qué bienes son objeto de cautela, como también la 

identificación plena de las entidades a quienes se les dirigiría la respectiva orden.”, procedo 

a dar claridad de la siguiente forma:  

 

1. El embargo, retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del Circuito de 

Bogotá, las sumas de dinero depositadas, depósitos, títulos valores, así como 

créditos, frutos, contratos y cualquier otra suma de dinero derivado de contratos 

generados con la entidad denominada Fondo de Empleados de las Entidades de 

Seguridad Control y Vigilancia (FOEMISEG), Empresa legalmente constituida bajo las 

leyes colombianas identificado con NIT 8605299504 y que este pendiente de pagar a 

AFIANCOL S.A.S.  

 

2. El embargo, retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del Circuito de 

Bogotá, las sumas de dinero depositadas, depósitos, títulos valores, así como 



créditos, frutos, contratos y cualquier otra suma de dinero derivado de contratos 

generados con la entidad denominada FECEM (Fondo de empleados de CEMEX 

Colombia), Empresa legalmente constituida bajo las leyes colombianas identificado 

con NIT  8300354488.  

 

MEDIDA CAUTELAR AMPLIACIÓN  

 

1. Decrete el embargo retención y consignación a favor del Juzgado Once Civil del 

Circuito de Bogotá,  por las sumas que se han depositadas en  cualquier tipo de 

producto del Banco de Bogotá a nombre de AFIANCOL.  

Para efectos de claridad, corresponde indicarle al Honorable Juez que las productos 

existentes con titularidad de AFIANCOL inscritas en el Banco de Bogotá diariamente 

cuentan con ingresos monetarios, por lo cual, dicho banco no puede indicar que la 

cuenta, no tiene fondos suficientes para trasladar los recursos que dispone la 

presente medida solicitada. 

Lo anterior se puede evidenciar en el siguiente link, 

https://www.avalpaycenter.com/wps/portal/portal-de-pagos/web/banco-

bogota/resultado-busqueda/realizar-pago?idConv=00003572&origen=buscar, por 

medio del cual sus clientes realizan los pagos por los servicios que presta 

AFIANCOL, donde se verifica que las cuentas de dicha entidad no se encuentran 

bloqueadas y reciben las consignaciones que se puedan efectuar diariamente como 

lo soporta el siguiente pantallazo. 

 



                    

 

Del señor Juez, respetuosamente, 

 

 

 

_____________________________________ 

JUANITA CAMARGO FRANCO                                                 
C.C. 1.010.177.584 de Bogotá D.C.                                                                    
T.P. 212.017 del Consejo Superior de la Judicatura.  
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JUZGADO   ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
OFICIO No. 417  del 11/8/2020 
RADICADO 032E2021006833 del 
1/2/2021 

EJECUTIVO   Nº 11001310301120200017000 

 
Demandante: VENTURA SAS  
                      HERNAN PINTO MONTOYA C.C. 17.100.424 
Demandado:  BOLSA DE INVERSION INMOBILIARIA Y AFIANCOL 
 
 
Cordial saludo 
 
Acuso recibo del oficio en referencia el día 22 de febrero de 2021, en el Grupo Interno de trabajo 
de Persuasiva III de la División de Cobranzas. 
Previa verificación en los sistemas informáticos institucionales y bases del área de Cobranzas, en 
esta Dirección Seccional pudo establecerse que HERNAN PINTO MONTOYA C.C. 17.100.424 
no presenta a la fecha proceso de cobro coactivo vigente sin perjuicio del cobro administrativo de 
obligaciones insolutas posteriores o que surjan por investigaciones de carácter tributario o 
aduanero. 
 
Cordialmente 

 
LUZ ELENA SANCHEZ LARRAHONDO 
Funcionario GIT Persuasiva III  
División de Gestión de Cobranzas 
Dirección Seccional de Impuestos de Bogotá  
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ASUNTO: 20210303_132235402-V3564 COMUNICADO OFICIO No 1-32-244-442—680 Bogotá D. C. 25 de febrero de 2021, DIVISIÓN DE
GESTIÓN DE COBRANZAS. (EMAIL CERTIFICADO de 032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co)  2  

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 431190@certificado.4-72.com.co. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 3/03/2021 10:46 AM

Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3564 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 417 del 11/8/2020 
RADICADO 032E2021006833 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200017000 
Demandante: VENTURA SAS 
HERNAN PINTO MONTOYA C.C. 17.100.424 
Demandado: BOLSA DE INVERSION INMOBILIARIA Y AFIANCOL 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www.dian.gov.co., donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales, así como la forma de ejercerlos. Atenderemos todas las
observaciones, consultas o reclamos en los canales de PQRS habilitados, contenidos en la Política de Tratamiento de Información de la DIAN. Si no desea recibir más
comunicaciones por favor eleve su solicitud en los citados canales” 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de 032402_comunicacionesoficiales@dian.gov.co. | Mostrar contenido bloqueado

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mié 3/03/2021 10:40 AM

Cordial saludo,   
 
 
Radicado número: 132235402-V3564 
Bogotá D.C. 03 de marzo de 2021.   
   

Señor (a):  
 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Dr.LUIS ORLANDO BUSTOS DOMUNGUEZ 
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
OFICIO No. 417 del 11/8/2020 
RADICADO 032E2021006833 del 1/2/2021 
EJECUTIVO Nº 11001310301120200017000 
Demandante: VENTURA SAS 
HERNAN PINTO MONTOYA C.C. 17.100.424 
Demandado: BOLSA DE INVERSION INMOBILIARIA Y AFIANCOL 
 
 
Me permito remitir de manera adjunta, el oficio relacionado en la referencia, con el fin de comunicarle por correo electrónico la cual se surte con la entrega del mismo
en la dirección del email informando de acuerdo a lo dispuesto por el Articulo 4. Del decreto 491 del 28 de marzo De 2020.   
    
 
Todo alcance a esta solicitud debe ser enviada    
Al buzón de gestión documental comunicación    
Externa:  032402_gestiondocumental@dian.gov.co 
 

DIRECCIÓN DE IMPUESTO Y ADUANAS NACIONALES DIAN  
DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS DE BOGOTA 
DIVISIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA  
GRUPO DOCUMENTACIÓN 
CARRERA 6 # 15-32 PISO 13.  
BOGOTA D.C  

“La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN está comprometida con el Tratamiento legal, lícito, confidencial y seguro de sus datos personales. Consulte la Política de
Tratamiento de Datos Personales en: www dian gov co donde puede conocer sus derechos constitucionales y legales así como la forma de ejercerlos Atenderemos todas las

E
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200017000 

 

En atención a que la ejecutante dio cumplimiento a lo requerido en auto del 

pasado cinco de febrero, y de conformidad con lo establecido en los artículos 

593 y 599 del Código General del Proceso, se dispone: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los créditos 

y/o dineros que tenga a su favor la demandada Afiancol S.A.S., frente al 

Fondo de Empleados de las Entidades de Seguridad de Control y 

Vigilancia – FOEMISEG [NIT. 860.529.950-4], respecto de los contratos de 

carácter civil o comercial que hayan suscrito y/o ejecutado. La destinataria 

de la medida cautelar deberá tener en cuenta y dar cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral cuarto del artículo 593 del estatuto procesal general. 

 
Limítese la medida a la suma de $948´000.000,oo M/cte. Por Secretaría 

líbrese oficio conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención preventiva de los créditos 

y/o dineros que tenga a su favor la demandadas Afiancol S.A.S. y Bolsa de 

Inversión Inmobiliaria S.A.S., frente al Fondo de Empleados de CEMEX 

Colombia - FECEM [NIT. 830.035448-8], respecto de los contratos de carácter 

civil o comercial que hayan suscrito y/o ejecutado. La destinataria de la 

medida cautelar deberá tener en cuenta y dar cumplimiento a lo ordenado en 

el numeral cuarto del artículo 593 del estatuto procesal general. 

 
Limítese la medida a la suma de $948´000.000,oo M/cte. Por Secretaría 

líbrese oficio conforme las reglas de los numerales 4º y 10º del artículo 593 

ibídem. Téngase en cuenta los límites de inembargabilidad. 

 



 

 

2 

 

Por otro lado, se agrega a autos lo comunicado por la Dirección de Impuestos 

y Aduanas Nacionales – DIAN, respecto a la inexistencia de deudas fiscales 

a cargo del señor Hernán Pinto Montoya. 

 

Finalmente, respecto a la solicitud de medida cautelar dirigida al Banco de 

Bogotá, la accionante estése a lo resuelto en el numeral primero del auto de 

25 de agosto de 2020, donde se decretó el embargo de los dineros que a 

cualquier título posean las demandadas ante un listado de entidades 

bancarias. 

 

Téngase en cuenta que la sociedad financiera en mención, informó que las 

ejecutadas cuentan con varios productos financieros, en los cuales quedó 

registrada la cautela y, una vez cuenten con los saldos suficientes, de 

conformidad con los límites de inembargabilidad, se procederá a trasladar los 

recursos disponibles, con el turno de aplicación. Sin perjuicio de que las 

cuentas sigan recibiendo dineros, pues la cautela solo afecta la disposición 

de los recursos por la parte demandada.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 
 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 051 hoy 15 de 
abril de 2021. 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

 Secretario 

JASS 11-2020-170 
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DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE EL ESTADO ACUAL DE LA DEMANDA SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO - DEMANDANTE AURA CRISTINA
VENTE MORENO / DEMANDADO CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., Y LLAMAR EN GARANTIA A CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A....

 4  

Enviando...

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 8/02/2021 3:45 PM

Cordial saludo

Señores:
JUZGADO	11	CIVIL	DEL	CIRCUITO
Aten.	Dra.	MARIA	EUGENIA	SANTA	GARCIA
Bogotá,	D.C.
E.S.D.	
 
Respetuosamente y con el ánimo de solicitar información sobre el avance del proceso de demanda del proceso con Secuencia 12812 JZ 11 CCTO - Demandante Aura Cristina Vente Moreno / Demandado
Clı́nica Santa Sofia Del Pacifico Ltda., Y Llamar En Garantı́a A Chubb Seguros Colombia S.A.  Generación De La Demanda En Lı́nea No 21153, adjuntamos Derecho de Petición con los parámetros
correspondientes. 
 
Agradecemos la atención prestada. 
 
Cordialmente, 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Para:  Pardo& Asociados <pardoasociados@pardoasociados.com>
CC:  aldrin pardo <aldrinpardo@pardoasociados.com>; edgaramc@gmail.com; Zuleima Lopez <zuly.lopez@pardoasociados.com> y 1 usuarios más

PA
Pardo& Asociados <pardoasociados@pardoasociados.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  aldrin pardo <aldrinpardo@pardoasociados.com>; edgaramc@gmail.com; Zuleima Lopez <zuly.lopez@pardoasociados.com> y 1 usuarios más

DERECHO DE PETICION ESTA…
359 KB

Poder Aura Crisitina Vente M…
2 MB

Correo de Pardoasociados.co…
107 KB

Aldrin Pardo Cedula (1).pdf
226 KB

 Mostrar los 4 datos adjuntos (3 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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Bogotá D.C., 08 de febrero de 2021   

Señores: 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
Aten. Dra. MARIA EUGENIA SANTA GARCIA 
Bogotá, D.C. 
E.S.D.  

 
REF. DERECHO DE PETICIÓN – SOLICITUD DE INFORMACION SOBRE EL ESTADO ACUAL DE LA 
DEMANDA SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO - DEMANDANTE AURA CRISTINA VENTE MORENO / 
DEMANDADO CLINICA SANTA SOFIA DEL PACIFICO LTDA., Y LLAMAR EN GARANTIA A CHUBB 
SEGUROS COLOMBIA S.A.  GENERACIÓN DE LA DEMANDA EN LÍNEA NO 21153.  

 

Respetados Señores: 

 
Con fundamento en el artículo 1° de la ley 1755 de 20151, que complementa integralmente el título 
segundo de la ley 1437 de 2011, artículo 23 de la Constitución Política, normas que regulan el 
ejercicio del derecho de petición. 
 

ALDRIN PARDO MATIS identificado con C.C. 80.424.109., y/o PARDO & ASOCIADOS ALDRIN 
PARDO MATIZ S.A.S., Nit No. 900.789.165-8, con domicilio principal en Chía, representado 
legalmente por ALDRIN PARDO MATIS, mayor de edad, domiciliado en el municipio de Chía- 
Cundinamarca, identificado como aparece al pie de su firma, obrando como apoderado (como 
consta en documento adjunto) de AURA CRISTINA VENTE MORENO mayor de edad, domicilia en 
el Litoral de San Juan – Choco, identificada con C.C. 1.004.030.553, para que en su nombre y 
representación solicite al Juzgado 11 Civil Del Circuito de Bogotá, el estado actual del proceso con 
Secuencia 12812 JZ 11 CCTO - Demandante Aura Cristina Vente Moreno / Demandado Clínica Santa 
Sofia Del Pacifico Ltda., Y Llamar En Garantía A Chubb Seguros Colombia S.A.  Generación De La 
Demanda En Línea No 21153, ya que a la fecha no hay en la plataforma dispuesta por la Rama 
Judicial un reporte que indique la admisión,  o inadmisión de la mencionada demanda. 
 
A continuación, compartimos el reporte que arroja ingresando al link enviado en el email de radicación: 
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Por tanto, cordialmente se realizan la siguiente: 

 

PETICIONES 

 

- Información sobre el estado actual del proceso con Secuencia 12812 JZ 11 CCTO - 

Demandante Aura Cristina Vente Moreno / Demandado Clínica Santa Sofia Del Pacifico 

Ltda., Y Llamar En Garantía A Chubb Seguros Colombia S.A.  Generación De La Demanda 

En Línea No 21153.  

 

Acogiéndonos a todos los beneficios y facultades legales de envió de información a través de 

medios magnéticos agradecemos él envió de la información solicitada por este medio electrónico 

al correo pardoasociados@pardoasociados.com; aldrinpardo@pardoasociados.com de igual 

manera solicitamos enviar los documentos pertinentes a la firma Pardo & Asociados – Oficina 

ubicada en la Carrera 17 # 88 – 27 Oficina 307 de la ciudad de Bogotá. Cualquier inquietud con la 

presente comunicación sugerimos contactar a la Dra. Zuleima López al celular 3163804816. 

 

Agradecemos la atención prestada.  

Cordialmente,  

 

  

 
ALDRIN PARDO MATIZ.  

C.C. No. 80.424.109 de Bogotá  

Pardo & Asociados S.A.S 

 

Anexos. 

  

1. Copia del poder otorgado por AURA CRISTINA VENTE MORENO y Otros  

2. Copia cédula de ciudadanía de ALDRIN PARDO MATIS 

3. Radicación Demandas Juzgados Civiles Circuito – Bogotá Secuencia 12812 JZ 11 CCTO - Rv: 

Generación De La Demanda En Línea No 21153.  

 

 

 

 

 





8/2/2021 Correo de Pardoasociados.com - SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO -RV: Generación de la Demanda en línea No 21153

https://mail.google.com/mail/u/4?ik=cd61fc6614&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673772306701991321&simpl=msg-f%3A16737723067… 1/3

Pardo& Asociados <pardoasociados@pardoasociados.com>

SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO -RV: Generación de la Demanda en línea No 21153 
4 mensajes

Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co>

31 de julio de 2020,
17:14

Para: "Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C." <ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: "PARDOASOCIADOS@PARDOASOCIADOS.COM" <PARDOASOCIADOS@pardoasociados.com>

Cordial saludo, 
  
Con la presente dejamos constancia de la presente radicación, según consta en acta de reparto
que debe venir adjunta.  
   
El correo del cual se está enviando esta notificación es solo informativo, por lo mismo, cualquier
inquietud que se tenga al respecto deberá ser entre las partes y el despacho judicial.
Para asuntos diferentes está habilitado el correo atencionalusuariobog
ota@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
   
Al Sr(a). Juez(a): De manera atenta nos permitimos remitir para su respectivo tramite el presente
asunto, el cual se sometió a reparto aleatorio y le correspondió a su despacho de acuerdo con la
Secuencia relacionada en el Acta de Reparto adjunta.  
   
 
Agradezco de antemano su valiosa atención y diligencia, 
  
Atentamente, 
  

Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales 
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración de Justicia -DESAJ- Bogotá-

Cundinamarca-Amazonas 
LMPC 

De: Demanda en Linea Rama Judicial <demandaenlinea@deaj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 31 de julio de 2020 15:27 
Para: PARDOASOCIADOS@PARDOASOCIADOS.COM <PARDOASOCIADOS@
PARDOASOCIADOS.COM>; Radicacion Demandas Juzgados Civiles Circuito - Bogotá
<raddemcivilctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Generación de la Demanda en línea No 21153
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA

Buen día, 
Oficina Judicial / Oficina de Reparto 



8/2/2021 Correo de Pardoasociados.com - SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO -RV: Generación de la Demanda en línea No 21153

https://mail.google.com/mail/u/4?ik=cd61fc6614&view=pt&search=all&permthid=thread-f%3A1673772306701991321&simpl=msg-f%3A16737723067… 2/3

Estimado usuario su solicitud fue recibida con el numero de confirmación 21153 
recuerde revisar los listados de reparto diario en la siguiente dirección haciendo CLICK aquí 
los cuales encontrará el juzgado al que fue enviada su demanda.  

Departamento : BOGOTA. 
Ciudad: BOGOTA, D.C.  

Especialidad: CIVIL CIRCUITO  
Clase de Proceso: VERBAL MAYOR CUANTIA 31-03-01  

Accionado/s :  
Tipo Sujeto: DEMANDANTE 
Persona Natural: AURA CRISTINA VENTE MORENO Y OTROS  
Número de Identificación: 1004030553 
Correo Electrónico: PARDOASOCIADOS@PARDOASOCIADOS.COM 
Dirección:  
Teléfono:  

Descargue los archivos del tramite a continuación :  
Archivo  

Cordialmente, 

Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial 

Enviado desde una dirección de correo electrónico utilizado exclusivamente para notificación el cual no acepta
respuestas. 

SECUENCIA 12812 JZ 11 CCTO -.pdf 
353K

Pardo& Asociados <pardoasociados@pardoasociados.com> 31 de julio de 2020, 17:15
Para: Aldrin Pardo <aldrinpardo@pardoasociados.com>, Zuleima Lopez <zuly.lopez@pardoasociados.com>, Mariana Murcia
<mariana.murcia@pardoasociados.com>

[El texto citado está oculto]
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200021000 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante, 

se le recuerda al mismo que, tal como lo ha señalado la Corte Constitucional1, 

el derecho de petición que regula el artículo 23 superior y la Ley 1755 de 

2015, no es procedente para adelantar o promover actuaciones de carácter 

judicial, ya que éstas están taxativamente reguladas por leyes especiales 

como el Código General del Proceso y la Ley Estatutaria de Administración 

de Justicia.  

 

No obstante lo anterior, se le pone de presente al citado profesional del 

derecho que la información solicitada la puede encontrar en el Sistema de 

Consulta de Procesos – Justicia Siglo XXI2 y en nuestro micrositio de la 

página web de la Rama Judicial3, plataformas que son de público acceso.  

 

Así mismo, que la demanda fue inadmitida y posteriormente rechazada 

mediante autos del 3 y 25 de agosto del 2020, respectivamente, cuyas 

decisiones fueron notificadas a través del estado electrónico. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 

 
1 Corte Constitucional. Sentencia T-172 de 2016: “La Corte Constitucional ha establecido que todas las 

personas tienen derecho a presentar peticiones ante los jueces de la República y que éstas sean resueltas, 

siempre y cuando el objeto de su solicitud no recaiga sobre los procesos que un funcionario judicial adelanta 

[10]. En concordancia con esto, resulta necesario hacer una distinción entre los actos de carácter 

estrictamente judicial y los actos administrativos que pueden tener a cargo los jueces, puesto que respecto de 

los actos administrativos son aplicables las normas que rigen la actividad de la administración pública, 

mientras que, respecto de los actos de carácter judicial, se estima que estos se encuentran gobernados por la 

normatividad correspondiente a la Litis [11]. En este orden de ideas, no es dado a las personas afirmar que 

los jueces vulneran el derecho de petición cuando presentan una solicitud orientada a obtener la definición de 

aspectos del proceso. En tales casos, se puede invocar el derecho al debido proceso, y demostrar que el 

operador judicial se ha salido de los parámetros fijados por el ordenamiento jurídico al respecto, 

desconociendo las reglas correspondientes al trámite de un determinado proceso judicial”. 
2https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?EntryId=m%2baygiMHDz0tE1cv

WoVVsAR%2fbF8%3d  
3 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-011-civil-del-circuito-de-bogota  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 051 hoy 15 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-210  
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2020-218 radicar  2  

Vie 4/12/2020 8:27 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 3/12/2020 8:00 AM

Señora:

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO.
E.S.D.

 

REF: ACCIÓN POPULAR
RADICADO: No. 2020-218

DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                                                             

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S.

Como parte actora en la acción de la referencia, en archivo PDF adjunto a este correo estoy radicando memorial.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, me
permito copiar a este correo a las partes del proceso.
 
Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  seccivilencuesta 137



Responder Reenviar

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; LEIDY TORRES <secretaria.biogest@gmail.com>; lab.biogest@gmail.com

2020-218 j11 Bio Gest aporta…
30 KB

2020-218 j11 Bio Gest public…
6 MB

2 archivos adjuntos (6 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar





Señora: 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO. 

E.S.D. 

 

REF: ACCIÓN POPULAR  

RADICADO: No. 2020-218 

DE: LIBARDO MELO VEGA.  

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 

 

ASUNTO: APORTAR PUBLICACIONES, FIJAR FECHA PACTO DE 

CUMPLIMIENTO. 

 

 

LIBARDO MELO VEGA, como actor en la acción popular de la referencia, 

respetuosamente me dirijo a usted con el fin de aportar las publicaciones dirigidas 

a la comunidad, de conformidad con lo ordenado por el Despacho en concordancia 

con lo ordenado en la ley 472 de 1998. 

 

Por otra parte, solicito que se fije fecha para realizar la audiencia de pacto de 

cumplimento. 

 
 

Atentamente. 

 

LIBARDO MELO VEGA. 

CC. 79266839 

Correo electrónico para notificación: libardo41@gmail.com 

Cel. 3003602072 
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Declaratoria de Nulidad Expediente 2020 - 00218  1  

Mar 12/01/2021 2:13 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 18/12/2020 10:19 AM

Señores Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá.

Me permito radicar solicitud de Declaratoria de Nulidad, dentro del proceso de Acción Popular radicado bajo el número 2020 - 00218, cuyas partes procesales son el señor LIBARDO MELO VEGA,
en calidad de Demandante, y la sociedad LABORATORIO BIO GEST S.A. en calidad de demandada.

Agradezco la atención prestada.

Cordialmente

--  
RAUL GIOVANNI MONTENEGRO G. 
Abogado 
Cel. 3136876724

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Blindaje Jurídico - Giovanni Montenegro <abogado1@blindajejuridico.com>



Responder Reenviar

B
Blindaje Jurídico - Giovanni Montenegro <abogado1@blindajejuridico.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

BIO GEST Solicitud de Nulida…
237 KB

Buscar





Raúl Giovanni Montenegro González 
Abogado U. de Medellín 

abogado1@blindajejuridico.com 

 

Carrera 43 A No. 1 – 50 Torre 3 Oficina 805 – San Fernando Plaza – Medellín 
PBX. 448 84 42 CEL: 313 687 67 24 

 

 

 

Señora 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá  

 

 

  REFERENCIA:  ACCIÓN DE CUMPLIMIENTO. 

DEMANDANTE: LIBARDO MELO VEGA 

DEMANDADO: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 

RADICADO: 11001310301120200021800 

ASUNTO: NULIDAD PROCESAL. 

 

RAÚL GIOVANNI MONTENEGRO GONZALEZ, identificado como aparece al pie 

de mi firma, y actuando en calidad de Apoderado judicial de la sociedad 

LABORATORIO BIO GEST S.A.S. identificada con Nit número 900.243.906 – 5 

conforme al poder conferido y que aporto con el presente escrito me permito 

presentar a su despacho solicitud de NULIDAD PROCESAL, con fundamento en lo 

establecido en los artículos 133 y siguientes del Código General del Proceso, con 

base en los siguientes 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: El día 11 de agosto de 2020, el señor LIBARDO MELO VEGA, radica 

ACCIÓN POPULAR, en contra de la sociedad LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 

correspondiendo su conocimiento al JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ. 

 

SEGUNDO: Mediante auto del 12 de agosto de 2020, el despacho imprime trámite 

a la demanda, admitiendo la misma y ordenando la correspondiente notificación a 

la parte demandada, en los términos establecidos en los artículos 290 a 292 y 

eventualmente 301 del C.G.P. 

 

TERCERO: Frente a lo anterior, el demandante con el fin de notificar la 

correspondiente demanda, hace uso de la notificación contemplada en el articulo 8° 

del decreto 806 de 2020, y remite como mensajes de datos los documentos 

necesarios para la realización de la respectiva notificación. 

 

CUARTO: Dentro de los documentos aportados, por parte del señor LIBARDO 

MELO VEGA, se encontraban:  

 

1. AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA 

2. ACCIÓN POPULAR 

3. CERTIFICADO DE CAMARA DE COMERCIO (LABORATORIO BIOGEST 

S.A.S.) 

4. SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 

 

QUINTO: Revisada la documentación remitida por parte del señor LIBARDO MELO 

VEGA, se encuentra una inconsistencia que afecta gravemente el derecho de 

defensa de mi poderdante, consistente en un yerro en la identificación o radicación 

del proceso, puesto que tal y como obra en el auto admisorio de la demanda, el 



Raúl Giovanni Montenegro González 
Abogado U. de Medellín 

abogado1@blindajejuridico.com 

 

Carrera 43 A No. 1 – 50 Torre 3 Oficina 805 – San Fernando Plaza – Medellín 
PBX. 448 84 42 CEL: 313 687 67 24 

 

 

numero de radicado corresponde a otra clase de proceso en el cual la sociedad 

LABORATORIO BIO GEST S.A.S., no es parte. Dicho número de radicación es 

11001310301020200021800, cuyas partes procesales son: 

 

DEMANDANTE: SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

DEMANDADO: ANDRES MARIN MELO 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO CON TITULO HIPOTECARIO 

DESPACHO: JUZGADO 10 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

SEXTO: Al realizar la respectiva revisión en el sistema de Consulta de Procesos de 

la Rama Judicial, nos encontramos que el auto que se pretende notificar, 

corresponde a un Juzgado diferente, un tipo de proceso diferente, y más grave aún 

a unas partes procesales que nada tienen que ver con las involucradas en el 

presente tramite, tal y como consta en el documento que se aporta. 

 

SEPTIMO: Dicho yerro, constituye en palabras de la Corte Constitucional en 

sentencia T-025 de 2018: “…un defecto procedimental absoluto que lleva a la 

nulidad del proceso” puesto que dicha equivocación y la no identificación clara y 

certera del proceso, vulnera derechos fundamentales de defensa y debido proceso, 

puesto que es obligación del Juzgado y de la parte que pretende la notificación, 

velar por que se garantice la comparecencia al proceso de quien pretende ser 

notificado, situación que en el presente caso no se cumple, puesto que como se 

menciono anteriormente, el numero de radicado que figura en el auto admisorio de 

la demanda, no se corresponde al del proceso, razón por la cual no era menester 

de mi representada, consultar en la base de datos de la rama judicial, si existía o no 

algún tipo de proceso judicial en su contra. 

 

OCTAVO: Teniendo en cuenta lo anterior, en la sentencia T-081 de 2009 La Corte 

Constitucional indicó que “la notificación judicial es un acto que garantiza el 

conocimiento de la iniciación de un proceso y en general, todas las providencias 

que se dictan en el mismo, con el fin de amparar los principios de publicidad y de 

contradicción.” Principio de Contradicción que fue vulnerado, pues como se ha 

manifestado anteriormente, con el numero de radicado notificado en el 

correspondiente auto admisorio de la demanda, no existe un proceso judicial en 

contra de la sociedad LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 

 

NOVENO: Con los hechos narrados anteriormente, se configura la causal de 

nulidad contemplada en el articulo 133 numeral 8°, el cual consagra: “El proceso es 

nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos:…8. Cuando no se 

practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no 

se cita en debida forma al Ministerio Publico o a cualquier otra persona o entidad 

que de acuerdo con la ley debió ser citado.” Es evidente que en el presente caso la 

notificación del auto careció de legalidad puesto que la identificación del proceso 

correspondió a un proceso tramitado en otro juzgado, lo cual vulnera el derecho de 

defensa de mi representada. 

 



Raúl Giovanni Montenegro González 
Abogado U. de Medellín 

abogado1@blindajejuridico.com 

 

Carrera 43 A No. 1 – 50 Torre 3 Oficina 805 – San Fernando Plaza – Medellín 
PBX. 448 84 42 CEL: 313 687 67 24 

 

 

DECIMO: LA CORTE CONSTITUCIONAL ha reiterado las reglas jurisprudenciales 

en las cuales se establece: (i) todo procedimiento en el que se haya pretermitido 

una etapa procesal consagrada en la ley, se encuentra viciado por vulnerar el 

derecho fundamental al debido proceso de las partes y constituye un defecto 

procedimental absoluto; (ii) el error en el proceso debe ser de tal trascendencia que 

afecte de manera grave el derecho al debido proceso, debe tener una influencia 

directa en la decisión de fondo adoptada y no puede ser atribuible al actor; (iii) la 

notificación personal constituye uno de los actos de comunicación procesal de 

mayor efectividad, toda vez que garantiza el conocimiento real de las decisiones 

judiciales con el fin de aplicar de forma concreta el derecho al debido proceso; (iv) 

la indebida notificación judicial constituye un defecto procedimental que lleva 

a la nulidad del proceso.” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 

 

DECIMO PRIMERO: En el caso en concreto, se evidencia una clara vulneración de 

los derechos que acompañan a mi representada, puesto que, por el yerro 

mencionado, le fue imposible ejercer su derecho de contradicción, como 

consecuencia de la equivocada numeración asignada por el despacho al proceso 

correspondiente, el cual como se menciono en el hecho quinto corresponde a un 

juzgado y a partes diferentes a las aquí involucradas. 

 

Sobre el particular se ha pronunciado la Corte Constitucional, en reiteradas 

oportunidades, haciendo afirmaciones tales como las siguientes:  

 

Sentencia T-025/18  

 

“La notificación judicial constituye un elemento básico del derecho 

fundamental al debido proceso, pues a través de dicho acto, sus 

destinatarios tienen la posibilidad de cumplir las decisiones que se les 

comunican o de IMPUGNARLAS en el caso de que no estén de acuerdo 

y de esta forma ejercer su derecho de defensa.” 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 

 

Me permitiré realizar una breve exposición de los fundamentos de derecho que 

soportan la petición incoada al despacho: 

 

• Articulo 133 del Código General del Proceso: “El proceso es nulo, en todo o 

en parte, solamente en los siguientes casos:…8. Cuando no se practica en 

legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a personas 

determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, aunque sean 

indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban 

suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 

o no se cita en debida forma al Ministerio Publico o a cualquier otra persona 

o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado.” 

 

• Sentencia C - 670 de 2004: “[L]a Corte ha mantenido una sólida línea 

jurisprudencial, en el sentido de que la notificación, en cualquier clase de 

proceso, se constituye en uno de los actos de comunicación procesal 

de mayor efectividad, en cuanto garantiza el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido 
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proceso mediante la vinculación de aquellos a quienes concierne la decisión 

judicial notificada, así como que  es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera 

oportuna sus defensas y excepciones. De igual manera, es un acto procesal 

que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, pues de él se deriva la 

certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. (Negrilla fuera del texto 

original). 

 

• Sentencia C – 783 de 2004 en la que indicó que “la notificación judicial es el 

acto procesal por medio del cual se pone en conocimiento de las partes o de 

terceros las decisiones adoptadas por el juez. En consecuencia, tal actuación 

constituye un instrumento primordial de materialización del principio de 

publicidad de la función jurisdiccional establecido en el artículo 228 de la 

Norma Superior.” 

 

• De igual manera en la sentencia T-081 de 2009 La Corte Constitucional 

señaló que en todo procedimiento se debe proteger el derecho de defensa, 

cuya primera garantía se encuentra en el derecho que tiene toda persona de 

conocer la iniciación de un proceso en su contra en virtud del principio de 

publicidad.  

 

• De conformidad con lo anterior, reiteró la sentencia T-489 de 2006, en la 

que se determinó que:  

“[E]l principio de publicidad de las decisiones judiciales hace parte del 

núcleo esencial del derecho fundamental al debido proceso, como 

quiera que todas las personas tienen derecho a ser informadas de la 

existencia de procesos o actuaciones que modifican, crean o 

extinguen sus derechos y obligaciones jurídicas. De hecho, sólo si se 

conocen las decisiones judiciales se puede ejercer el derecho de 

defensa que incluye garantías esenciales para el ser humano, 

tales como la posibilidad de controvertir las pruebas que se alleguen 

en su contra, la de aportar pruebas en su defensa, la de impugnar la 

sentencia condenatoria y la de no ser juzgado dos veces por el mismo 

hecho”. 

 

PETICIÓN 

 

Señora Juez, de acuerdo con las normas parcialmente transcritas, las 

Jurisprudencias citadas y los planteamientos expresados, solicito al despacho: 

 

1. Declarar la nulidad de este proceso, a partir del auto que admitió la demanda, 

respecto de las actuaciones en el ocurridas. 

 

2. Condenar a la parte demandada en costas del proceso    

 

 



Raúl Giovanni Montenegro González 
Abogado U. de Medellín 
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PRUEBAS 

Me permito aportar al despacho las siguientes pruebas: 

1. Poder para actuar en el proceso 

2. Copia del auto admisorio de la demanda 

3. Informe de proceso judicial con radicado 11001310301020200021800. 

4. Téngase como prueba los documentos aportados al proceso judicial y la 

actuación correspondiente 

NOTIFICACIONES 

Señor Juez recibiré las notificaciones de manera virtual en el correo electrónico 

registrado ante el REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS. 

abogado1@blindajejuridico.com, Celular: 313-687-67-24. 

 

Cordialmente 

 

 
 

RAÚL GIOVANNI MONTENEGRO GONZALEZ 

C.C. 1.128.277.253 

T.P. 270.102 del C.S. de la J. 

Apoderado Judicial 

LABORATORIO BIO GEST S.A.S. 
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2020-218 link consulta expediente 

Vie 12/02/2021 3:55 PM

Cordial saludo,
Dando respuesta a su solicitud remito el link del expediente de la referencia.

110013103011-2020-00218-00 
Atentamente:  
Rubén Darío Vallejo Hernández  
Asistente Judicial  

Vie 12/02/2021 3:18 PM

Señores:

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 

REF: ACCIÓN POPULAR
RADICADO: No. 2020-218

DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                                                             

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. secretaria.biogest@gmail.com 
lab.biogest@gmail.com
 

ASUNTO: LINK CONSULTA EXPEDIENTE
LIBARDO MELO VEGA, como parte actora en la acción de la referencia, respetuosamente me dirijo a ustedes para solicitar que se me informe el link mediante el cual puedo acceder
a consultar el expediente.
 

Atentamente.
 
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  seccivilencuesta 137



Responder Reenviar

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; LEIDY TORRES <secretaria.biogest@gmail.com>; lab.biogest@gmail.com

Buscar





/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elim…

 Elementos envi…

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de … 6

 Borradores 1

 Elementos envi…

 Pospuesto

 Elementos elim…

 Correo no de… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infe…

Historial de co…

Infected Items

Suscripciones …

Carpeta nueva

Archivo local:J…

Grupos

Juz Civs del… 32

Auto Servicio 7

Nuevo grupo

Descubrimiento…

Administrar gru…









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

2020-218 RADICAR  1  

Vie 12/02/2021 4:52 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 12/02/2021 4:17 PM

Señora:

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.

 

REF: ACCIÓN POPULAR
RADICADO: No. 2020-218

DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                                                             

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. secretaria.biogest@gmail.com 
lab.biogest@gmail.com

Como parte actora en la acción de la referencia, en archivo PDF adjunto a este correo estoy radicando memorial.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del Proceso, me permito
copiar a este correo a las partes del proceso.
 
Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072
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Señora: 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 

 

REF: ACCIÓN POPULAR  

RADICADO: No. 2020-218 

DE: LIBARDO MELO VEGA.  

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. secretaria.biogest@gmail.com 

lab.biogest@gmail.com 

 

 

ASUNTO: CONTINUAR TRÁMITE - FIJAR FECHA PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

 

 

LIBARDO MELO VEGA, identificado con cedula de ciudadanía No. 79266839, como actor 

en la acción popular de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted con el fin de 

solicitar que se dé un trámite preferencial a la presente acción, teniendo en cuenta que 

desde el mes de noviembre de 2020 se encuentra paralizado este proceso, así mismo, 

solicito que se continúe con el trámite del proceso FIJANDO FECHA para realizar la 

audiencia de PACTO DE CUMPLIMIENTO. 

“3.1. Prelación en el trámite. 

 

Como agente del Ministerio Público, solicito al Juzgado imprimir celeridad a la 

actuación y hacer uso de los poderes oficiosos en el impulso procesal para que el 

objeto de la misma sea eficaz. En tal sentido es importante destacar el trámite 

preferencial que el artículo 6 de la ley 472 de 1998 reconoce a las acciones populares, 

a efecto de lograr una pronta y cumplida decisión de fondo sobre el asunto en 

debate…” 

PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS CIVILES Y LABORALES.  

 

Atentamente. 

LIBARDO MELO VEGA. 

CC. 79266839 

Correo electrónico para notificación: libardo41@gmail.com 

Cel. 3003602072 
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Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 15/02/2021 8:01 AM

Señora:
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.S.D.
 
REF: ACCIÓN POPULAR
RADICADO: No. 2020-218
DE: LIBARDO MELO VEGA.                                                        CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. secretaria.biogest@gmail.com 
lab.biogest@gmail.com

 
ASUNTOS: 
-REQUERIR Y SANCIONAR REPRESENTANTE LEGAL ACCIONADA y SU APODERADO.

-DESCORRER TRASLADO NULIDAD.

Como parte actora en la acción de la referencia, en archivo PDF adjunto a este correo estoy radicando memorial.
 
Igualmente, dando cumplimiento al artículo 3 y al parágrafo del artículo 9 del Decreto 806 de 2020, así como al numeral 14 del artículo 78 del Código General del
Proceso, me permito copiar a este correo a las partes del proceso.
 
Atentamente
LIBARDO MELO VEGA
CC 79266839
Cel. 3003602072
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  seccivilencuesta 137



Responder Reenviar

LM
Libardo Melo <libardo41@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; LEIDY TORRES <secretaria.biogest@gmail.com>; lab.biogest@gmail.com; abogado1@blindajejuridico.com
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Señora: 

JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

REF: ACCIÓN POPULAR  

RADICADO: No. 2020-218 

DE: LIBARDO MELO VEGA.  

CONTRA: LABORATORIO BIO GEST S.A.S. secretaria.biogest@gmail.com 

lab.biogest@gmail.com 

 

ASUNTO: DESCORRER TRASLADO NULIDAD. 

 

LIBARDO MELO VEGA, identificado como aparece al pie de mi firma, como parte 

actora dentro de la acción de la referencia, respetuosamente me dirijo a usted con 

el fin de descorrer traslado de la solicitud de nulidad presentada por la accionada, 

en los siguientes términos: 

 

Aclaraciones previas.  

 

1. En primer lugar, aclaro al Despacho que no había descorrido traslado de la 

solicitud de nulidad presentada por la accionada debido a que la misma 

OMITIÓ su deber legal de haberme enviado el memorial correspondiente de 

forma simultánea al momento de radicarlo ante este Despacho, conducta 

desleal contraria al ordenamiento jurídico con la que se ha logrado dilatar el 

normal curso de este proceso. 

 

2. Por lo expuesto en el numeral anterior, y en aras de los principios de 

economía y celeridad, solicito respetuosamente al Despacho tener en cuenta 

el presente escrito. Ahora bien, en caso de que el Despacho lo considere 

conveniente y decida dar aplicación a lo ordenado en el parágrafo del art. 9 

del decreto 806 de 2020, solicito respetuosamente se ordene el traslado por 

Secretaría de la solicitud de nulidad presentada por la accionada y se 

impongan los correspondientes correctivos y sanciones a la accionada y su 

apoderado.      

 
A continuación procedo a descorrer traslado de la solicitud de nulidad:  

   

1. Ante la inactividad del proceso, revisé la página web de la Rama Judicial – 

Consulta de Procesos el día 12 de febrero de 2020, sorprendiéndome al 


